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Derecho tie
v 5>4>i* el Dr. C. M. T ob ar y Boi’goiio

(  Continuación )

LIBRO II
DERECHOS REALES

L a  d iv i s ión  más importante de los derechos patr i 
m onia les  es aquel la que distr ibuye éstos en derechos  
reales  y  derechos  de obl igación.

Derechos reales .— Derechos reales  o derechos  sobre 
las eos -' son los que confieren a una persona  poder  
inmedia to  spbre una cosa corporal .

Derechos de obligación .—  S o n  aquel los  que sólo 
establecen una relación entre personas,  sin refer i rse  d i 
recta e inmediatamente  a una cosa determinada.

El derecho real se diferencia del de obl igación ba jo  
los aspectos siguientes:  i°. establece  una re lac ión d i 
recta entre una^ persona y  una cosa,  re lac ión  que c o n 
siste en el dominio  inmediato,  sea en su totalidad (pro
piedad),  sea dentro de ciertos l ímites (jura in re a lie
na), como las servidumbres.



El derecho de obl igac ión ,  por  el contrar io,  s ó lo  
confiere el poder de exig i r  de u n a  persona  cierta o b l i 
gación,  que puede consistir  en un acto o en u n a  o m i 
sión (daré, facera , prestare).

A  compra un cabal lo  a B; A  no es aún p r o p i e t a 
rio del cabal lo,  puesto que aún no t iene la poses ión ;  A .  
tiene únicamente un derecho de ob l igac ión ,  puede e x i g i r  
que B le dé la posesión y que le haga  propie tar io  del  
cabal lo.  El objeto del derecho  e v i d e n t e m e n t e  es u n a  
cosa corporal ;  pero no existe  n inguna  re la c ió n  directa 
entre A  y  el cabal lo;  éste no se ha l l a  de m o d o  a lguno  
sometido al domin io  del comprador :  sólo h a y  u n a  r e l a 
ción personal  entre A .  y  B.

2o. El derecho real puede ser a legad o  y  hacerse  
va ler  respecto de toda persona,  puesto que no se refiere 
a nadie en part icular  s ino a todos,  f incándose  como se 
finca en un objeto sin cons iderac ión  a nadie .  El  d e r e 
cho de obl igac ión,  por el contrar io ,  no puede e jercerse  
sino contra aquel  que ha contraído ésta,  por su acto o 
por la ley.

División de los derechos reales.— El Derecho  r o m a 
no distingue dos grupos  pr incipales  de derechos  reales ,  
que se di ferencian entre si a causa de la d iv e r sa  e x t e n 
sión del poder que confieren:  i°. el derecho de p ro p ie
dad, que consiste en el dom in io  c om p le to  e i l imi tado de 
una cosa;  2 . los ju r a  in re a liena , que son derechos  
restingidos en las cosas:  en éstos el noder  solo puede 
ejercerse con cierto objeto;  no se hal lan f incados  en la 
cosa bajo todo aspecto,  s ino solo  ' respecto de ciertas 
uti l idades que el la  ofrece.  A  este segundo grupo per 
tenecen,  a) las se rv idumbres  b) la superf ic ie  y  la enfi- 
teusis,  y  c) el derecho de prenda.

Existe,  además,  una inst i tución jur ídica  que se p re 
senta como relación directa entre una persona y una
cosa,  sin que por el lo sea un derecho real  en sentido e s 
tricto, esta es la posesión.

A u n q u e  no sea sino un mero hecho y no un d e re 
cho, sus caracteres obligan a e x p o n e r  su teor ía  en el 
capítulo dedicado a los derechos reales,  y es que h a y  
sobre todo una razón primordial  para el lo,  que la pose
sión es un e lemento de creación,  o sea or ig inador  de 
derechos reales.



I .— D E  L A  P O S E S I Ó N

Noción .— L lám a se  posesión el dominio efectivo m a
terial sobre una cosa; es la tenenc ia  de hecho  de la
c o s a .

Idént icamente  al dominio,  en el terreno de los h e 
chos, nos conf iere poder sobre la cosa y por  este m o t i 
v o  los dos términos  son tenidos en el l e ng u a je  v u l g a r  
com o s inónimos .

La propiedad no puede ser de p lena  ut i l idad sino 
cuando se hal la  unida  a la posesión.  P o r  consiguiente,  
el propietar io  ha de tener el derecho de poseer  (jus
possidendi).

A  veces ,  sin embargo,  falta la poses ión al p r o p i e 
tario,  lo que ocurre pr inc ipa lmente  en dos casos:  a) 
cuando el propietar io  transfiere la poses ión  a otra p e r 
sona,  reservándose  para sí la propiedad,  c o m o  cuando 
da su cosa en prenda,  y b) cuando  la poses ión ha sido 
sustraída al propietar io,  contra su v o lu n t a d ,  como c u a n 
do h a y  robo.

D iferencia  entre el dominio y  la posesión ,— La d i 
ferenc ia  entre la propiedad v í a  posesión consiste en que 
la propiedad confiere el dom in io  de derecho {ex ju re)  
sin tomar  en cuenta el hecho.

La poses ión,  en cambio,  da una tenencia  de hecho  
sin tomar  en cuenta el derecho.

A q u e l  que ha perdido la cosa  es aún propietar io,  
pero el ladrón es el poseedor.

Importancia de la posesión .— A u n q u e  la poses ión 
no sea un derecho,  es, no obstante,  de grande i m p o r 
tancia  para el derecho.

T ien e  las s iguientes consecuencias  jurídicas,  a) la 
poses ión se hal la protegida por  el derecho contra las 
usurpaciones ;  aún la posesión ilícita,  como la del l a 
drón,  goza de la protección,  excepc ión  hecha  de las 
personas con respeto a las cuales es v ic iosa :  el ladrón 
se hal la  protegido contra terceros,  pero nó contra el 
verdadero dueño. El derecho a recibir  protecc ión del 
magistrado se l lama ju s  possessionis en oposición al ju s  
possidendi. Ju sta  an injusta adversas ceteros possessio 
sit in hoc interdicto nihil refert: qualiscumque enirn 
possessor hoc ipso, quod possessor est, p lus ju r i s  habet,
0 uani Ule qui non possidet; el derecho que protege el 
hecho es el ju s  possessionis. El ju s  possidendi  es, en
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cambio,  el derecho a poseer;  tal es, por  e j e m p l o ,  el del
acreedor hipotecar io  sobre la cosa  de otro.

b) La posesión que hubiese  durado cierto t i em p o
conduce a la propiedad por medio  de la usu cap ión  o de 
la prescripción;  sin embargo  es menester  hacer  notar  
que para el lo la s imple posesión no basta s ino  que,  a d e 
más, es menester  el titulo y  la buena te en el ad qu i ien te .

'c) En algunas ocas iones  la p oses ión  l l e v a  cons igo  
la propiedad desde el comienzo;  tal ocurre  en el caso  de
ocupación y  en el de tradición.

Especies de posesión.— I.— El d o m i n i o  de h e c h o  s o 
bre una cosa puede hal larse protegido por  el derecho o 
nó;  en el primer caso tenemos la posesión protegida  y  
en el segundo la posesión no protegida. L a  pri  mera es 
la po ses ió n  ju r íd ic a ;  la segunda se l l ama detentación.

Podemos  poseer la cosa por nosotros  m is m o s ,  en 
nuestro propio interés y benef ic io,  sea c o m o  p r o p i e t a 
rios, con el animus dom inum , o sea en otra  ca l idad  
que nos autorice a ejercer  el poder  sobre  la cosa,  c o m o  
ocurre con el acreedor prendario,  el locatar io ,  etc.

Podemos también poseer  a n o m b r e  de otro,  c o m o  
representante de éste.

Aquel  que posée la cosa en su pro p io  n o m b r e ,  es> 
por lo general ,  poseedor jur íd ico ;  aquel  que la posée  a 
nombre ajeno,  es por lo común s imple  detentador .  P e 
ro el Derecho romano presenta no pocos  e j e m p l o s  de 
poseedores a su propio nom bre  que no gozan de p ro tec 
ción jurídica;  tal es el del locatar io  y el ar rendatar io  
rural,  que no son tenidos como poseedores  jur ídicos ,  no 
obstante lo cual  poseen la cosa.  U n o  y  otro,  en D e r e 
cho romano,  son detentadores.  La  e x p l i c a c i ó n  de esto 
ha de buscarse en el desarrol lo  histórico socia l  de R o m a .  
Según^ Dernburg,  el locatar io y  el arrendatar io  de p r e 
dios rústicos se hal laban pr ivados  de la posesión jur ídica ,  
porque estaban ba jo  la dependencia  absoluta  del  p r o 
pietario:  no es posible o lv idar  que el D e r e c h o  r o m a 
no trató siempre de servir  de preferencia  los intereses 
de la clase rica.

No puede decirse que exist iese  una  d i ferenc ia  i n 
trínseca entre la posesión jur ídica  y  la detentación.  Esa 
distinción es sólo el resultado de conceptos  h i s tór icos  y  
sociales  propios de R o m a ,  notándose,  además,  que la 
teoria de la posesión romana,  no se desarro l ló  en f o r m a  
armónica  y continua.  En el siglo X I X  los grandes  j u 
ristas a lemanes,  sin embargo,  se han empeñado  en f u n 



dar  la doctr ina  sobre una base única,  t ratando de e x p l i 
car  la dist inción intrínseca entre el poseedor  ju r í d i c o  v  
e l  detentador .  Entre esos jur istas  los más notables  fu e 
ron S a v i g n v  y von  iher ing,  los  que l legaron a c o n c l u 
s iones  no sólo d iversas ,  sino aún opuestas .

Teoría de Savigny .— S eg ú n  S a v i g n y  la d i ferenc ia  
entre posesión jur ídica y detentación reposa  en la n a t u r a 
leza misma de la tenencia de las cosas,  esto es en la 
di ferente v o l u n t a d  de aquel  que la t iene:  poseedor
jur íd ico  es aquel  que posee anim as dom ini  o sea con 
la v o l u n t a d  de ejercer  la propiedad sobre el objeto;  los 
demás son s implemente  detentadores.

Esta teoría se hal la  contradicha  por el h e c h o  de que 
en el D e r e c h o  R o m a n o  hay  casos  de poses ión  jur íd ica  
en que falta el animas domini , tal como en el prendar io  
y el secuestre.

¿ C ó m o  e x p l i c a r  esto? S a v i g n y  dice que esos eran 
casos anormales  o excepc iones :  el pr incipio  no es que 
aquel  que t iene la cosa animas dom ini  posee s iempre 
de hecho,  sino que puede transfer ir  la posesión jur ídica  
a un tercero que no posee sino par  de legac ión  de aquel ,  
es decir  que personalmente  no tiene el anim as domini 
en sentido estricto,  sino que existe  en su delegante,  de 
tal m odo  que se a p o y a  en el á n i m o  de éste; la posesión 
en tal caso es una posesión der ivada .

Se  han hecho objec iones  a esta teoría,  ob jec ion es  
que pueden resumirse  así: i°. no es lóg ico  declarar  como 
poses ión  jur íd ica  únicamente  la possessio animas domi
ni,, y aceptar  luego un s innúmero  de e xce pc ion e s ;  2°. 
los casos  de posesión que S a v i g n y  agrupa en los de po
sesión der ivada ,  no han sido j a m á s  considerados en las 
fuentes  como anormales  o de e x c e p c i ó n .

Teoría de Ihering .— Iher ing ha atacado las doctr i 
nas de S a v i g n y  en sus puntos pr incipales .  Según  él, los 
r om a n o s  no conoc ieron ,  en pr incipio  s ino una só la  es
pecie de posesión,  la que se hal ló  s iempre protegida,  
l o d a  posesión sería así una posesión jur ídica  sin co n s i 
deración a la vo luntad  de aquel  que tiene la cosa;  pero 
por motivos prácticos,  los r o m a n o s  quitaron a ciertas 
clases de poses ión la protección jur ídica  de donde n a 
ció la di ferencia  entre posesión jur íd ica  y  detentación.

Esta doctrina puede ser b lanco de objec iones ,  como 
la de S a v i g n y :  en primer lugar se hal la,  c o m o  aquel la,  
en contradicción con las fuentes,  que no prueban n u n 
ca que la posesión,  como tal, goce  de protecc ión jurul i -



ca; luego después,  es muy poco lógico estab lecer  una  
regla y  exceptuar  el m a y o r  número  de casos,  sin f u n 
dar esto en mot ivos  suficientes.

Observaciones a estas doctrinas .— P a rec e  que no es 
exacto,  histór icamente cons iderado el punto,  f u n d a r  la 
teoría romana de la poses ión en una base única .  U n a  
tal base y una tal consecuencia ,  no existen así en s i n g u 
lar: la posesión romana  fue creada y se desarro l ló  s e g u 
ramente no en virtud de razonamientos  teóricos ,  s ino  
en obedecimiento a mot ivos  prácticos,  a s imples  hechos .

Casos de posesión.— Tienen poses ión ju r íd ic a :  i°.  
aquel los que poseen como propietar ios ,  es decir  con 
animus domini, de buena o de mala fé; 2°. el p o se e d o r  
precarista , es decir aquel  que recibió la poses ión de p a r 
te del propietario,  a condición de d e v o l v e r  Ja cosa a 1 p r i 
mer pedido que se le dir i j iere.  En R o m a  era,  en e s p e 
cial, el cliente quien recibía de los patr ic ios ,  f u n d o s  que 
cultivaba a título precario.  En real idad el precarista 
permanecía,  por lo común,  en la poses ión durab le  de la 
cosa, l legando hasta a transmit i r la  a los herederos ,  pero 
el título era precario;  30. el enfiteuta , esto es la p e r s o 
na que tiene sobre fundo a jeno un derecho  de g o c e  
transmisible entre v i v o s  o por causa de muerte;  40. el 
acreedor prendario,  cuando se ha l la  en su poder  la 
prenda, pero en este caso la posesión ju r íd ica  se a t r ib u 
ye al deudor (propietario de la cosa) en lo que toca a la 
prescripción; en otros términos ,  la prescr ipción c o m e n 
zada en beneficio del deudor cont inúa  su curso,  aún 
cuando la cosa e fect ivamente  se hal le  en las m a n o s  del  
acreedor prendario;  y 5 '. el secuestre , que t iene una
cosa en litigio, la que le ha sido conf iada hasta la d e c i 
sión definitiva del j u i c i o -

Poster iormente se ha as imi lado al secuestre,  aquel  
que ha encontrado una cosa.

P01  contrario,  son detentadores :  i°. el represen
tante  ̂ o sea aquel  que tiene la cosa a n om b re  de otro;  
2 . el locatario, arrendatario , u su fru ctu ario , u su a rio , 
y  habitador ; y 30. el esclavo, que tiene por el amo.  En
Derecho p i imit ivo ,  el h i jo  de f am i l i a  se ha l laba  en el 
caso del esclavo.

Posesión civil y  posesión natural.— Esta d i s t in
ción sólo tenia interés en el Derecho R o m a n o  puro.  
Los  jur i sconsul tos  no se hallan de acuerdo en la inter
pretación de esas denominac iones  empleadas ,  por lo 
demás,  con írecuencia,  en las resoluc iones  judic ia les

_  6 —



S a v i g n y  concibe la posesión c iv i l  c o m o  la poses ión p r o 
vista de las cual idades  necesarias para la prescr ipc ión.  
La  p o s e s i ó n  insuficiente para producir  esos efectos sería 
la poses ión natural .  Dernburg cons idera  que la p o 
sesión civi l  era la posesión con anim as domini,  s iendo 
naturales  las demás.  Girard  dice que poses ión c iv i l  es la 
jur ídica y  que natural  es la detentación.

I I I .  — Posesión viciosa , en opos ic ión  a la que no lo 
es, es aquel la  que adolece de un defecto o v ic io .

ADQUISICION DE LA POSESION

Condiciones

Para  que la poses ión nazca,  es menester  que h a y a  
i°. una persona capaz de poseer,  y 2°. una cosa suscept i 
ble de poses ión;  las condic iones  son,  pues, sub jet ivas  
v o b je t i v a s . %

A — Condiciones subjetivas.— Para  que una persona 
sea capaz de adquir i r  la posesión,  es preciso:  a) que sea 
capa\ de discernim iento , es decir  que pueda tener v o 
luntad de poseer:  los locos y los niños no pueden a d q u i 
rir por sí la posesión;  sin embargo,  por razones prácticas,  
el Derecho r o m a n o  permitía a los niños adquir i r  aucto- 
ritate tutoris , pudiendo adquir ir  por sí donac iones  g r a 
tuitas (regalos) sin necesidad del  intermedio del tutor. 
Los incapaces  pueden poseer por medio de un r e p r e s e n 
tante,  que adquiera a su nombre la posesión.

b) Que tenga el goce de los derechos en general y  
de los derechos patrimoniales en p a rt ic u la r . P o r  esta 
razón,  los esc lavos  y ant iguamente los hi jos de fami l ia  
no podían adquir i r  la posesión.  Estos úl t imos ,  en el 
Derecho  Jus t in iano  y en el poster ior ,  tuvieron cap ac i 
dad de derechos patrimoniales,  y,  por  consiguiente ,  c a 
pacidad para poseer.

B — Condiciones objetivas.— Las siguientes cosas no 
podían ser objeto de posesión:  a) por razones fundadas  
en su naturaleza,  las cosas incorporales  (una s e r v i d u m 
bre, un derecho);  b) las co lec t iv idades ,— universitatis  
fact i , como un rebaño, una bibl ioteca;  pero si bien la 
posesión colectiva no es posible,  los objetos que c o m 
ponen la colect iv idad pueden ser poseídos separada
mente unos de otros;  c) las -res extra commercium , o 
sean aquel las  cosas que no puedan ser objetos de tran
sacción entre particulares,  tales las res sacro.?, res divi-



n it las res ornnium comunes , las res publica ' in p u b li  
co uso; d) las cosas que const i tuyen  parte integrante  de 
otras cosas,  a menos  que no se las d e sm e m b r e  y separe ;  
no es, pues, s ino el todo el que puede ser poseído y  n o
las partes.

Una cosa no puede ser poseída enteram ente  al m i s 
m o  tiempo por var ias  personas  (piltres eamdem rem in 
solidum possidere non possunt). La  poses ión  c o m p l e 
ta de parte de una persona e x c l u y e  todas las d e m á s  q u e  
pudieran ejercerse sobre la misma cosa;  pero la p o s e 
sión entre var ias  personas es posible ,  de m odo  que cada 
una no posea íntegramente la cosa,  s ino solo  una pa i te  
de ella,  una f racción,  una cuota (coposes ión) .

I

Elementos de la adquisición de la posesión

La posesión siendo un h e c h o  y no un d e re c h o ,  no 
puede fundarse en la suces ión;  no puede adquir i r se  por  
título derivado,  sino que tiene que obedecer  a un t i tulo 
originario.  P a u l o  dice:  adquiscim ur autem possessio- 
nem per nometipsos.

La adquis is ión de la posesión requiere  dos  e l e m e n 
tos: i°. un elemento meramente  f í s i co ,  o sea el e s ta 
blecimiento de un poder  e fe c t iv o  sobre  la cosa,  que se 
l lama corpus ; 2o. un e lemento psíquico,  que es el ani-  
mus. Corpus y animus son, pues,  los e lem en to s  i n d i s 
pensables para adquirir  la poses ión.

i°. Corpus .— La acción por  la cual  nos h a c e m o s  p o 
seedores naturalmente de la cosa es la aprehensión , 
que tiene lugar en form a  la más e x p r e s i v a  cuando  el ad- 
quirente toma y se apodera de la cosa.  S i  se trata de
un inmueble  esto ocurre cuando el sujeto entra en él y  
cuando hol la  el suelo

En los t iempos pr imit ivos ,  en que tanto v a l o r  te 
nían las formas concretas y  v i s ibles ,  ex ig íase  una ins 
talación material .  H o y  día se dem andan  también f o r 
mas concietas en lo que se refiere a la a p r o p ia c ió n  u n i 
lateral  u ocupación y se pide la tradición en cuanto  la 
traslado de la posesión o sea a la t rasmisión bi latera l .

Los antiguos romanos est imaban que la poses ión se 
había  t iansmitido,  cuando el vendedor  dec laraba  al ad- 
qui iente,  en p iesencia  de la cosa,  que ésta le era t ran s 
ferida (tonga manu traditio). Por  una e v o l u c i ó n  su
cesiva se hizo abstracción de la presencia  material  de la 
cosa, l legándose al resultado de que la adquis ic ión se



reputaba perfecta desde el m o m en to  que el adquirente  
se hal laba en facultad de obrar  a v o l u n t a d  sobre  la cosa;  
así aquel  que recibe la l lave  de una casa se con v ie r te  en 
poseedor  de los objetos  que la casa cont iene .

2°. A n im u s .— Es la vo lu n tad  de someter  la cosa
a nuestro poder.

Esta v o l u n t a d  m u y  rara vez  se expresa  de m an era  
expl ícita;  genera lmente  se r e v e la  por  h e c h o s  que la 
s igni f ican y  traducen.

Adquisición por representación .— La poses ión que 
según el ant iguo Derecho,  no podía adquir irse por medio 
de e x t i a ñ o s ,  extranece persona?, puede serlo según el 
derecho clásico.

En cuanto  a las personas pro v i s tas  de representante  
legal ,  o personas  colocadas  bajo la potencia  de otra, p o 
dían adquir i r  la poses ión por el intermedio  del r e p r e 
sentante.

Tratándose  de adquirir  por intermediar io ,  se ha es
tablecido que debe exist i r  el corpus  en el intermediar io,  
v  el anim us , en el representado y  en el representante;  
se adquiere  así la posesión animo meo y  corpore alieno , 
que será no solo corpore servi , corpore tutoris , s ino 
aún corpore conductoris o procuratom s .

En cuanto al án im o no cabe,  por regla,  la represen
tación;  pero este principio se ha derogado respecto de 
los tutores y curadores ,  que pueden reemplazar  en c u a n 
to al animus  a sus pupi los.

Transferencia de la posesión

La adquis ic ión puede p r o v e n i r  de la t ransferencia  
de la poses ión jur íd ica  por quien posee la cosa de este 
modo,  a la persona que ejerce en su nombre  la deten
tación (brevi m anu , traditio). C o m o  la posesión de he 
cho existe  ya  en el adquirente,  que es un detentador,  el 
animus  es el solo e lemento que se hace preciso tomar  
en cuenta y  una vez que este se produce,  el adquirente 
se convierte  en poseeder  jur ídico.

Pero  la transferencia de la  posesión puede operarse 
también por  la declaración concordante  de que la per 
sona que hasta aquí  ha poseído,  e jercerá  en adelante 
una simple detentación a nombre del adquirente.
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PÉRDIDA DE LA POSESION

Los  elementos  indispensables  para la p ose s ión  son 
el corpus y  el animus; luego,  la p o se s ió n  puede p e r d e r 
se O a l g u n o  de esos e lementos  l lega a faltar,  o c u a n d o  
faltan los dos, al mismo t iempo.

A) Cesación del corpus.— C u a n d o  el p o s e e d o r  se 
halla en la imposibi l idad t ís ica o legal  de e jercei  actos  
de señor de la cos'a (como cu an d o  se la han r o b a d o  o 
cuando sale del comercio) ,  entonces  la poses ión  t iene
naturalmente que cesar.

B) Cesación del animus.— La v o l u n t a d  de de jar  la
posesión da fin a la misma;  pero e l lo  debe e x p r e s a r s e  de 
modo expl ícito,  de manera  que  no quepa  lugar  a duda.

C) Cesación del corpus y  del anim us.— O c u r r e  en 
el caso de muerte del poseedor  y en el de a b a n d o n o  
completo de la cosa (derelictio).

Cuando la poses ión tiene lugar  por  r e p r e s e n t a c i ó n ,  
concluve:  a) por cesación de á n i m o  en el representado ;  
b) por falta de corpus en el representante ;  y c) por cesa- 
sión del animus  en el representante .

PROTECCION DE LA POSESION

U n a  cuestión que a pr imera vista  parece un absu rdo  
fi losófico y  jur ídico es la de la p r o te c c ió n  de la p o s e 
sión,  aún de la i l ícita,  por el Derecho.

Los jur isconsultos  romanos,  que no se p r e o c u p a r o n
nunca de las disquisiciones teór icas ,  no nos dicen nada
al respecto;  es a los romanistas  del siglo X I X ,  a qu ienes
absorbió este punto,  por lo demás en e x t r e m o  i m p o r 
tante.

Teoría de Savigny.— La perturbac ión de la p o s e 
sión constituye una v i o la c ió n  del  derecho;  por c o n s i 
guiente,  la posesión debe hal larse  protegida,  y ,  en e fecto  
los interdictos posesorios  no t ienen ot io  ob je to :  p r o t e 
gen la posesión contra las acc iones  ex-delictum.

En verdad solo el interdicto unde-vi  da la poses ión ;  
los interdictos retinendoe possessionem, utrubi  y  uti-po- 
ssidetis protegen la posesión y  no al poseedor.

. Teoría de Ihering.— La poses ión  se hal la  proteg ida  
en ínteres de la propiedad,  que el la or igina y representa ;  
ios interdictos son el complemento  necesar io  para la



protección de la propiedad que es a lo que en úl t imo tér
mino t ienden;  pero,  como la regla es general  ocurre que 
la posesión se hal la  protegida sin mira especial  a la p r o 
piedad y  aún contra ella.

Teoría de Tuor\— La posesión debe hal larse  p r o 
tegida por el Derecho,  por cuanto esa protecc ión  es i n 
dispensable  para la paz y  para el orden públ ico .

INTERDICTOS POSESORIOS

La poses ión se hal la  protegida por los interdictos 
posesorios ,  que fueron decretos del magistrado,  c o n s a 
grados luego por el uso y por la constante  apl icac ión.

El poseedor  jur íd ico  tiene a su d ispos i s ión  los in 
terdictos,  el detentador  no puede contar  con el los,  que 
es en lo que consiste  la mani festación dist int iva  entre el 
poseedor  y  el detentador.

Los  interdictos tienen por obje to ,  o bien conservar  
la posesión (retínendae possessionis), o bien recuperar la  
(recuperandoe possessionis), o bien,  en fin, dar la p o s e 
sión (adijuscendoe possessionis).

A — Interdictos retinendce possessionis ,—  Impiden 
perturbar  la poses ión actual.  Son-

a.— Uti possidetis, que protege a aquel  que en el 
momento  de pronunciarse  la sentenc ia  se hal laba en p o 
sesión,  no v ic iosa ,  de un inmueble .  Es un interdicto 
doble en que los dos l it igantes se suponen  poseedores  
de la cosa, dando la posesión a quien la t iene presente
mente,  a condic ión ,  como lo expresa  la fór m ula ,  que la 
poses ión la hubiese  él obtenido nec v i , nec clam , nec 
p reca r io .

b .— U trubi , que protegía a la parte que en el año 
precedente había  poseído por más largo t iempo la cosa 
mueble,  sin v ic io .  Esto hace que muchos  le consideren 
o como reti?iendce possessionis o c o m o  recuperator io.

B . —Interdictos recuperandoe possessionis .— Tiene n 
por objeto restablecer  una posesión perdida.  S o n :

a.— Unde vi, que servía para recuperar  la poses ión 
de un fundo de la cual  había sido e x p u l s a d o  por la fu e r 
za el poseedor,  a condición de que no hubiese  poseído 
nec vi, nec clam , nec p r e c a r io .  Es de dos clases.  i°.  de 
vi cottidiana , que hace recobrar la posesión de que fue



despojado el poseedor  por fuerza  ordinar ia ;  y  2o. de vi 
armata , cuando había  ocurr ido el d e s p o jo  vi hominibus  
coactis armatisve , por medio de la fuerza de las armas .  
La di ferencia entre una v otra era que en la pr imera  se 
requería que el despo jo  se hubiese  ver i f i cado  dentro  del  
año, mientras  que en la segunda cabía la acc ión  aún 
cuando la pérdida se hubiese  e fectuado antes.

b .— Hemos  visto que el interdicto utrubi  puede  te - 
ner v a l o r  para recuperar,  puesto que f a v o r e c e  al m a y o r  
poseedor  en el año, aun cuando no posea  a c t u a lm e n t e  
la cosa.

c.— De p reca rio .— Que f a v o r e c e  al autor  de una  
concesión ad nutum , que no permita  la a c c i ó n  en 
restitución.

C .—Interdictos adjuscendoe possessionis .— a.— Quo 
ruin bonorum , por el cual el heredero  adquiere  la p o s e 
sión de la herencia;

b.—Ouod legatornm , que pone  al legatar io  en el caso 
de d e v o lv e r  las cosas de su legado,  c u a n d o  las ha  t o m a 
do por sí mismo;

c.— Salviano, que se da al propietar io  del fu nd o  s o 
bre las cosas del colono,  para la segur idad del a r r e n 
damiento.

Protección de la posesión en Derecho común .— L a  
protección fue extendida,  aún en f a v o r  del detentador ,  
y contra los terceros que podían disputarla .

La  acción ordinaria  fue l a possessorium ord iñariu m .
El mejor  protegido es s iempre aquel  que  ai t iempo 

del juic io  t iene la posesión jur íd ica .
Durante el ju ic io  una decisión prov i sor ia  (su m m a ri- 

ssimtim) daba la posesión a aquel  que había e je rc ido  el 
últ imo acto de posesión no v ic iosa .

En la Edad media el summarissimum  se l igaba con 
el juic io  de posesión ordinaria;  en el siglo X V ' l I I  se s e 
paró const i tuyendo un proceso independiente .

Había  en la Edad Media la actio spolii  (acordada 
también ai detentador que tiene la cosa a su propio  
nombre),  acción que reemplazó al interdicto mide vi.

C o n t i a  esta acción se oponía  una excepción*  ciue 
era la exceptio spoli.



Í I . - D E  L A  P R O P I E D A D

I.—GENERALIDADES

Noción

La propiedad es el derecho al dominio  e x c l u s i v o  y 
absoluto  sobre una cosa corporal .

Se  resume diciendo que t iene el j a s  utendi , fru en d i  
dique abutendi , lo que daría lugar  a creer,  erradamente ,  
que en la propiedad hay  un c o n ju n to  de derechos,  error  
que se hace preciso rechazar puesto que el de propiedad 
es un derecho único,  el uso, goce  y  abuso,  const i tuyendo
sólo mani festac iones  de él.

0

Evolución .— En el principio la propiedad era común,  
colect iva :  las tierras no pertenecían sino al pueblo  ro
mano o a l a  gens. El pater fa m il ia s  no tenia  com o p r o 
piedad ind iv idua l  sino la casa y  el heredium , que eran 

. dos fanegas  de tierra (casi una media  hectárea).
El derecho c iv i l  y el pretor iano,  éste antes que 

aquel ,  ref  minaron esta manera de cons iderar  la p r o p i e 
dad inmueble  y  crearon o reconocieron la propiedad i n 
d iv idua l ,  que hal ló  protección legal  en el caso de que 
el propietar io  fuese un c iudadano romano,  si el objeto  
era un objeto  r o m a n o  y si el modo  de adquir i r  era igua l 
mente r o m a n o ,  es decir  si se había adquir ido  por  mau- 
cipatio o por j u r e  cessio.

El pretor fue mas lejos y acordó al comprador ,  en 
caso de adquis ic ión por tradición,  la exc 
et traditoe y  la acción publiciana.

Las  tierras provincia les  y  las cosas no romanas,  no 
eran susceptibles  de propiedad ex ju r e  q n ir it iu m , pero 
el pretor concedió  sobre ellas una  propiedad especial ,  
que se l lamó in bonis.

Bonnoe fidei possessio. — El poseedor  de buena fé 
es aquel  que posee la cosa de otro en el error  e x c u s a b le  
de ser él el propietar io  y  en la c o n v i c c i ó n  de que el v e r 
dadero dueño no es tal. No obstante que esta posesión 
es irregular,  un poseedor  semejante  hal la  protección le
gal.  S i  carece de título (hecho legal  en v i r tud del cual  
se ha adquir ido la cosa) hace, con todo,  suyos  los frutos 
adquiridos:  fructus conslimpios sais fecit.

Si tiene título,  aunque defectuoso,  puede adquir ir  
la propiedad por usucapión o prescripción ; tenía,  ade-

%
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más, en R o m a ,  la acción public iana,  a la cual  podra eS 
propietar io  oponer  la exceptio ju s t i  dom inii.

Copropiedad

La copropiedad es la propiedad sobre  una cosa  p e r 
teneciente a var ias  personas  a la vez.

Está arreglada per  una c o n v e n c i ó n  prev ia ;  pero si 
no la hay ,  le son apl icables  las reglas s iguientes :  a— el 
derecho de cada propietar io  se hal la l imitado p o r  el de 
los demás;  b— las cuotas son g e n e ra lm en te  iguales ;  c—  
cada propietario puede d isponer  l i b i e m e n t e  de su pa i te ,
d  cada persona goza p r o p o r c i o n a l m e n t e  a su c u o t a  en
la propiedad de los frutos de la cosa;  e— el c o n s e n t i 
miento de todos es necesar io  para los c a m b i o s  o a l t e r a 
ciones de la cosa;  y  / — cada coprop ie ta r io  puede  pedi r  
disolución de la comunidad  y  la part ic ión del bien 
común.

Restricciones al derecho de propiedad

En principio el derecho de propiedad es a b so lu t o  e 
i l imitado;  pero puede hal larse  sometido en su e je rc i c io  
a ciertas restricciones o l imitac iones ,  que en derecho  
moderno han recibido el n o m b r e  de servidum bres lega
les, aunque a la verdad,  esa d e n o m in a c ió n  sea i n e x a c t a .

Las servidumbres  son de dos clases,  a — en el interés 
del vecino,  restricciones que cons i s len  en i n m i n i c i o n e s  
o emanaciones  provenientes  del v e c i n o  (aguas,  h u m o ,  
etc.,) siempre que no excedan  ciertos l imites.

Del  mismo género son la cosecha de los  f rutos  que 
caen en tierras del vecino,  así com o el paso  necesar io
para poder penetrar  en una propiedad sin sa l ida hac ia  la 
v ía  pública.

b-—;En beneficio del públ ico:  s e rv id u m b res  e s ta b le 
cidas directamente por la ley  en benef ic io  de todos,  c o 
mo la obl igación impuesta al propietar io  de permit i r  el 
uso público de una corriente de agua para el l ibre t rán
sito o dejar un espacio al borde de la ribera para la 
pesca.

Entie  las restricciones al derecho de propiedad,  t ie
nen una gran importancia  las re lat ivas  a la prohibición  
de enajenar,  p iohib ic iones  que fueron agregadas en f e 
cha posterioi  al Derecho.  S o n  legales,  o ju d ic ia le s , 
como la impuesta por el magistrado a los quebiados ,  o,
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en fin, c o n tr a c t u a le s ,  que, como su nom b re  lo indica,  
(provienen de contrato.u

2 . _  A D Q U I S I C I O N  D E  L A  P R O P I E D A D
m

H a y  dos modos de adquirir  l a s -cosas :  i°.  por d e r e 
cho  inicial  u or ig inar io ;  y,  20., por  derecho  der ivado  de 
un antecesor .

Entre los pr imeros ,  se indican la o cu p ac ión ,  la e spe
ci f icación,  la accesión.

Entre los  segundos ,  la tradición,  la a d ju d ic ac ión  y  
la lev.

H ay  otro medio,  la prescr ipción,  respecto de c u y o  
carácter  de or ig inar io  o der ivado,  se discute.

A . — Ocupación

La  ocupac ión es h i s tór icamente  el pr imer  medio  de 
adquir i r  y el más importante de todos.

Es la aprehens ión  de una cosa sin dueño,  con el 
á n i m o  de apropiarse  de ella. Ouod enini nullius est, id 
ratione naturali occupanti conceditur , dice G a y o .

Para  que la ocupac ión tenga lugar,  es menester :  i°.  
que la posesión sea efect iva;  20. que el adquirente  sea 
capaz;  y  30. que la cosa sea suscept ible  de ser ocupada.

Son capaces de ocupar  todos los que pueden ad
quirir.

Son  suscept ibles  de ocupac ión  las cosas que care
cen de dueño,  tales los animales  sa lva jes ,  los animales  
domest icados  que han perdido la costumbre  de v o l v e r  
hacia sus dueños;  las res derelictce.

En derecho moderno hay  una gran di ferencia  entre 
bienes muebles  e inmuebles  para el efecto de la o c u 
pación.

B.  — Especificación

Es la t ransformación de la materia en una nueva  
forma.

Esta cuest ión fue objeto de grandes  discusiones  e n 
tre los sab in ianos  y  los p ro cu ley anos ;  creían los pr i 
meros que el objeto especif icado pertenece s iempre al 
dueño de la materia,  en tanto que los segundos lo atr i 
buyen al especiñcador .  Desde la época clásica los j u 
r isconsultos  han adoptado una doctrina intermedia.



Paulo  dice que es preciso,  además ,  la b u e n a  fe de par te
del especi f icador.  .

A h o r a  se t iene en cuenta el v a io i  de la m a t e i i a  y
el va lor  del t raba jo  de espec i f i cac ión ,  para r e c o n o c e r  
el derecho en uno  u otro.

C.  — Accesión

l<s la adquis ic ión de una cosa por su i n c o r p o i a c i ó n
a otra que ya nos pertenece.

Puede  efectuarse en v i r tud de un acuerdo  entre los
dos propietarios y  en tal caso am b os  se c o n v i e r t e n  en 
copropietar ios ,  o tener lugar contra su v o l u n t a d  o a m e 
nos sin conocimiento  de el los ,  y  entonces  te n dre m os  un
caso de verdadera  accesión.

Se  hace menester  dist inguir  la acces ión  de un i n 
mueble a un inmueble ,  de un inmueble  a un m u e b le  y  
de un mueble a otro mueble.

i°. Inmueble a inmueble: se trata s iempre  de una  
cosa principal  a una accesoria ,  entonces  “ accesoriüm  
sequitur p r in c ip á is \ Esto ocurre:  a) en caso de a lu 
vión , que ocurre cuando por acción lenta de las aguas  se 
ext iende un inmueble ,  sea a causa de los s e d im i e n t o s  
que se depositan en la or i l la  o del retiro de la r i b e 
ra: b) en el de avulsión , esto es por el c re c im ie n to  
brusco a causa de haber las aguas arrastrado de otra 
parte trozos de tierra que v i e n e n  a agregarse al i n m u e b l e  
considerado;  c) locus derelitus , o t ierras co l indan tes  
abandonadas ;  d) fium ine netce o a b a n d o n o  por  el r ío 
de su antiguo cauce;  e) insule , f o r m a c i ó n  de u n a  n u e 
va  isla.

2 -—Mueble a mueble. —  a . — A d ju n c t io , o sea la i n 
corporación de una cosa mueble  accesor ia  a otra p r i n c i 
pal igualmente mueble.  Pero si las cosas pueden s e p a 
rarse y subsistir separadamente,  el propietar io  de la  a d 
juntada tiene la acción ad exhibendum  para r ec lam ar la ,  
de otro modo sólo puede aspirar  a una in d e m n iz a c ió n ;  
b- Conf usio, que es la mezcla  de dos cosas  de la que 
resulta verdadera indisolubi l idad,  y respecto de las c u a 
les cabe la acción communi dividundo\ c) com m ixlio , 
en que las cosas se han mezclado,  pero en que la p r o p i e 
dad dividida subsiste teóricamente.

3 • Mueble a inmueble. —  Se  apl ica la regla acce- 
soi ium sequitur principa le, s iendo s iempre el pr inc ipa l
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el inmueble ;  tal es el caso de plan ta lio , edificatio (ac- 
tio de tigno juncto  y  de ju s  tollendi).

Tesoro

Thesnunís est vetus quaedam depositio pecunice 
ciijus non exstat memoria ut ja m  dominum non habeat ,
dice el Digesto .

En el ant iguo Derecho,  el tesoro pertenecía al d u e 
ño del fundo;  en el Derecho imper ia l ,  al F isco ;  bajo 
A d r ia n o  al propietario;  en Derecho poster ior  al p r o 
pietario si es él quien lo encontró,  y si era otro,  el teso
ro debía d iv id i rse  por mitades entre el que lo encontró y  
el propietar io  del suelo.

Ju s t i n i a n o  piensa que la a p rop ia c ió n  se efectúa por * 
ocupac ión ,  de acuerdo con los sa b in ia n os ;  los  procule-  
y a n o s  pensaban que la propiedad no estando perdida 
para el ant iguo dueño sino cuando ei que encontró  la 
cosa tomaba poses ión ,  era el caso de una t r a d i c i ó n .  
G l ü c k ,  entre los romanistas  modernos ,  Diensa de esta 
últ ima manera .

P u ch t a  cons idera  la adquis ic ión del tesoro c o m o  una  
ocupac ión ,  debiendo el que lo h a l l a  tener el todo (acuer
do con Just in iano)

Otros  creen que es el caso de accesión,  por c o n s i 
guiente  el propietar io  del suelo debe ser el dueño.

P o r  fin, no hay  pocos que p iensen  que es un caso 
de acces ión,  pero atemperado por la equidad iespecto de 
aquel  que descubre  el tesoro.

Adquisicóin  de f  rutos

Los frutos unidos  a la cosa que los produce,  son 
considerados como parte de ella.

C o n  la separación se convier ten  en cosas i n d e p e n 
dientes,  susceptibles de otro derecho:  pueden pertenecer  
al propietar io de la cosa, al enfiteuta,  al usufructua-  
n o ,  al arrendatar io,  al  poseedor de buena  fé, etc.

MODOS DERIVADOS DE ADQUIRIR

A . — Tradición

 ̂ Es la transferencia de la poses ión  de la cosa, a c o m 
pañada de la vo luntad de trasmitir  la propiedad.



A d e m á s  del acuerdo de vo luntades  del a d q u i r e n te  y 
del tradente,  es menester  un acto que rea l ice  esa t r a n s 
ferencia .

En Derecho r o m a n o  las reglas de t rans fe renc ia  para 
inmuebles  eran las mismas  que para los muebles .

En Derecho germánico  son di ferentes ;  pues si la de 
los muebles  puede tener lu gar  por  la entrega de la cosa ,  
para la del inmueble  se requiere  la inscr ipc ión  en el r e 
gistro de propiedades  raíces.

Condiciones:— El tradente debe ser persona  que 
tenga el derecho legítimo de trasmit i r  la prop iedad ,  
puesto que nemo dat quod non licibel.

Es menester  el án imo transferendi  y  el accipiendi  
dom inii , esto es el concurso  de las v o l u n t a d e s  acerca  de 
la transmisión y acerca del acto tras lant ic io .

La  tradición puede e jecutarse  no só lo  por la e n t r e 
ga material  sino por otros medios  que indiquen que esta 
puede efectuarse,  ju n ta m e n t e  con la e x i s t e n c i a  del á n i 
mo; tales son las l lamadas  tradiciones fing idas  o apa
rentes, nombre,  desde luego,  engañoso  (traditio symbo- 
lica , tonga inanu , brevi m anu , constituía psssessionis).

Puede efectuarse la t radic ión por medio  de r e p r e 
sentantes legales o m a n d a t a r i o s , p e r  extraneam perso-  
nam , pudiendo también adquir i r la  por  el mismo medio .

B.  — Adjudicatio

Es la transferencia de la poses ión en v i r tud  de s e n 
tencia judicial .

Tiene lugar en dos casos pr incipales :  a— en el de 
petición de herencias  (familioe erciscundce), a fin de 
hacer cesar la indiv is ión,  que es per judic ia l  a la R e p ú 
blica; y b- en la acción de desl inde (finiitm regundo-  
rum), por igual mot ivo ;  a fin de que los i n m u e b l e s  t e n 
gan l ímites-regulares y ostensibles.

En uno y en otro caso, hay  que notar,  sin e m b a r g o ,  
que lo único que se hace es establecer  la ex i s tenc ia  del 
derecho,  sin que const i tuya  título a lguno  const i tut ivo .

C.  —  Por efecto de la ley

En casos excepcionales ,  h a y  t ransferencia  de pro
piedad por simple disposición de la ley;  así en el de
contrabando,  la cosa es tomada por el Estado en v i r tud  
de la ley.
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En el Derecho romano se c i taban como e je m p lo s  de 
este medio de transter ír  la propiedad,  los caduca  y  los 
e re p to r ia ,  que según la ley P a p i a  Poppoea,  t ransmiten a 
otros los bienes  de los indignos,  y  los legados  p e r  v in -  
d ic a t io n e m ,  cuya  propiedad se transfiere al legatar io  en 
c u m pl im ien to  de la ley  de las X I I  Tablas .

Se  cita también,  un senado - consulto  de M arco  
Aure l io  por  el cual  el copropietar io  de una casa,  que la 
ha reparado,  y al cual  su copropietar io  no indemniza ,  
adquiere la parte de éste; una decis ión de V a l e n t i n i a n o ,  
T eod os io  y A r c a d i o  en virtud de la cual  aquel  que r e 
cupera  por fuerza su cosa, la pierde en benef ic io del 
despojado;  y,  por fin, una Con st i tuc ión  de los mismos  
emperadores  que dispone que el inmueble  no cu l t iv ado ,  
después de dos años pase a quien lo cult ivó en ese t i em
po (de omni agro deserto).

PRESCRIPCION

Prescr ipc ión  es la adquis ic ión de una cosa por la 
posesión,  acompañada  de justo titulo y  buena fé.

En R o m a  había  la usucapión que es la adquis ic ión 
de la propiedad r o m a n a  por la poses ión,  y  la proescrip- 
íio longi temporis , establecida,  bajo el Imper io ,  no 
obstante lo cual  seguramente exist ía  antes creada por 
el pretor en f a v o r  de los peregrinos y de tierras de pro
v inc ia .  En Derecho posterior se han confundido  las 
dos creac iones  jur ídicas  bajo el n om b re  de prescripción.

¿ E s  un medio originario o d e r i v a d o ?  Los  j u r i s 
consultos del siglo X I X  han discut ido hasta la saciedad 
este punto:  G i ra rd  le incluye entre los medios  d e r i v a 
dos, puesto,  que ,— dice,— el n ue vo  propietar io  no es el 
pr imero;  antes de él hay otros que tenían derechos  r e a 
les sobre la cosa,  derechos reales que en un s inumero 
de casos no se ext inguen por la pérdida del derecho de 
propiedad por prescripción,  el derecho de hipoteca,  por 
e jemplo.  Otros,  en cambio,  como W i n d s c h i e d  y Dern-  
burg piensan que la prescripción es un medio o r ig ina
rio de adquirir ,  puesto que la propiedad del adquirente 
no depende en manera alguna de la propiedad anterior,  
a la cual,  por lo mismo,  no puede decirse que se sucede.

La usucapión era la adquisic ión ex j u r e  quiritiuni. 
L 1 t iempo era de un año para los muebles  y  de dos para 
los inmuebles.  El t iempo y  la poses ión eran los únicos
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elementos que se requerían y  só lo  leyes  poster iores  e x i 
gieron la buena  fe y  la justa causa.

Para la prescr ipción,  creada para toda clase  de
bienes,  se requería diez años entre presentes  para los 
inmuebles  y ve inte  entre ausentes  y tres años  para  los  
muebles.  En una época  poster ior  pr inc ip ió  a darse el 
interdicto para recuperar  la poses ión ,  en f a v o r  de la 
prescr ipción.

T o m a n d o ,  pues,  la p r e s c r ip c i ó n , en su f o r m a  g e n é 
r ica ,  en Derecho romano,  puede decirse  que era la a d 
quis ic ión de la propiedad por medio  de la p o s e s i ó n  no 
interrumpida durante el plazo prescr i to p o r  la ley .

En Derecho Just in iano ,  las reglas c a m b i a r o n  a lgo :  
las dos inst i tuciones,  la prescr ipc ión  y  la u s u c a p i ó n ,  
fueron reunidas y con fu ndidas  en una  longi temporis 
proescriptio. Para  tenerla es menester :  i ° .  res habilis  
es decir que no sea una cosa extra commercium  ni  una  
res vis possessoe; 2°. título, o sea una j u s t a  causa;  30. 
bona fides possessio] 40. tempus. Es, pues,  y a  la c o n 
cepción moderna de la prescr ipc ión.

En los casos de sucesión u n iv e r s a l ,  el sucesor  c o n t i 
núa la posesión de la persona a quien sucede;  el sucesor  
a titulo particular,  comienza,  en cambio ,  u n a  poses ión  
nueva,  y  es que aquel  sucede a la p er so n a l id a d  del autor,
mientras que éste sólo sucede en los derechos  sobre  una  
cosa.

Hay una prescr ipción e x t r a o r d in a r i a ,  para la cual  el 
t iempo requerido es mayor ,  es la prcescriptio longissim i  
temporis. En esta no eran menester  las c o n d i c i o n e s  que  
se requierían en época de J u s t i n i a n o ,  en c u a n i o  al  t í tulo;  
el t iempo y la buena fé bastaban.

I I I .  — F I N  D E  L A  P R O P I E D A D

La propiedad puede ext inguirse  de d iversas  m a n e 
ras, que es posible agrupar en dos categorías :  absolutas 
y relativas.

Son absolutas aquel las  que nos p r ivan  del d o m i 
nio sobre una cosa,  sin que nadie pueda suceder,  o, más 
bien,  sin que nuestro derecho tenga v a l o r  a lguno para el 
de iechc  posterior de otro; tai es el a b a n d o n o ,  la  des-
t i u c c i ó n d e  la cosa y su t ran s form ac ión  en res ex ira-  
commercium.

Relat ivas  son aquel las que producen la sal ida de la 
cosa de nuestro dominio y la entrada en dom in io  a jeno,
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en c a l id a d  de sucesión de nuestro derecho;  tal es la 
t r a n s f e r e n c ia  de la propiedad por venta ,  d o n a c i ó n ,  h e 
rencia ,  eic.

I V .  — P R O T E C C I O N  D E  L A  P R O P I E D A D

C u a n d o  la propiedad se ha l la  unida a la poses ión,  
los interdictos s irven para protegerla,  al proteger la po
sesión;  pero,  la propiedad tenía, además,  para ciertos 
casos defensas  particulares.  Eso,  sin embargo,  no b a s 
taba; e ia  menester  una acción real  y es lo que ha ver i f i 
cado el D erecho  introduciendo acc iones  que real izan la 
protección del derecho de propiedad,  tal cual  él es, in
dependientemente  de toda poses ión.  Esas acc iones  
son la reivindicatio , la actio negatoria  y  la actio Pn-  
bliciana.

R eiv indicación .— Es una acción concedida  al p ropie 
tario para obtener  la restitución de la cesa,  retenida por  
un tercero sin derecho.

Es, pues,  preciso en el demandante ,  el derecho de 
propiedad,  la prueba de ese derecho y  la pérdida de la 
poses ión;  en el demandado,  que sea poseedor  o deten
tador,  sa lvo  a lgunos  casos de posesión ficticia.

En Derecho  romano,  el demandado se hal laba o b l i 
gado a pagar una suma de dinero equ iva lente  al v a l o r  de 
Ja cosa,  pero no a d e v o l v e r  esta últ ima.  B a j o  Just in ia-  
no, era menester  dist inguir  el poseedor  de buena fé del 
que no lo era: a — el poseedor de buena  fé debía d e v o l 
ver  la cosa demandada en r e iv in d ic ac ió n  v los daños vj J
per ju ic ios  causados  omnis culpa7 desde el momento  de 
la litis eslatio ; b — el poseedor de mala  fé era r es p o n s a
ble no sólo de la cosa  sino de sus negl igencias  y  daños 
en toda época,  así como de los f r u t u s  consiunpta.

Derecho de retención. — El dem andado  tiene un de
recho de retención,  basado sea en contrato preexistente,  
sea per  gastos hechos  en la cosa;  así los gastos necesa
rios deben ser abonados  por todos les  demandantes  y  
ser alegados por  todos los demandados ,  aún por aquel los 
poseedores de mala fé. Los gastos útiles so lamente  por 
los poseedores de buena  fé, y los vo luntar io s  por nadie,  
puesto que ne se deben a nadie.

Actio negatoria . — Tiene por objeto evi tar  toda v i o 
lación parcial  del derecho de propiedad.

Para  poderla ejercer se hace preciso probar el dere-
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cho de propiedad del demandante  y , ademas ,  que ese d e 
recho no se hal le sometido a restr icción a lguna.

Actio P u blic ian a . - —Es la acción c onc ed id a  al p o 
seedor de buena fé, para rec lamar  la cosa de aquel  que 
la tiene con m enor  título, o sea, la acción que t iene una 
persona para rec lamar  la cosa de un poseedor  in te r io r
ante el Derecho.

Es menester  la buena fé, el t itulo y  una  res habilis.
Los resultados y derechos  del  d e m a n d a d o  son los 

mismos que en la re iv in d ic a c ió n .

111 . — S E R V I D U M B R E S
%

Nociones

Serv idumbre  es un derecho real,  que conf iere  c ierto 
poder limitado, cierto goce sobre la cosa de otro.

La serv idumbre  existe  sea en p r o v e c h o  de una  cosa 
determinada,  o sea en benef icio de u n a  persona  i g u a l 
mente determinada,  sin que sea pos ible  l ibrarse  de e l la  
a voluntad.

Ese derecho real  puede hacerse v a l e r  respecto  de 
quien quiera,  puesto que la acción del t i tular  es una  a c 
ción in rem y no in personam.

Principios que rigen las servidum bres . —  i w N u ll i  
res sua servil : el propietario no puede tener  una  s e r v i 
dumbre sobre su propiedad.  En otros  términos ,  es m e 
nester siempre dos propietar ios ,  uno  de la cosa  y c t ro  
de la servidumbre.

2o. Servitus in /asciendo consistere nequit. El p r o 
pietario del fundo no debe verse  en la ob l igac ión  de h a 
cer; su intervención se reduce a permit i r  los actos  en 
los cuales consiste la s e r v id u m b ie  (posit iva)  o a abste 
nerse de ciertos actos (servidumbre negat iva) .

3°. Servitus servitutis esse nonpotest.  —  No h a v  
servidumbre de servidumbre.

4 . Debe hal larse establecida en benef ic io  del t i tu
lar y  no obedecer a un simple capr icho.

I. — SERVIDtJMBRFS PERSONALES

A.  — Usufructo .

La principa] de ellas es el usufructo , de iirsiis-fruc-



tus, es j a s  alienis fru c iu s  utendi, f ru e n d i  salva rerum  
s u b s t a n t i a : da el completo goce dé la cosa.

El usufructuar io  tiene el uso,  los frutos y  la d e t e n 
ción de la cosa (quasi-possessio).

Se halla obl igado:  i ?  a usar  la cosa en buen padre 
de fami l ia ;  2 ?  a restituir la cosa al fin del usufructo.

En épocas  ant iguas el propietar io no podía oponer  
al usufructuar io  acción alguna especial ,  hasta que el pre
tor le dió la stipulatio , s iendo creada luego la cantío
usufructuaria.

Cuasi usufructo.  —  Conf iere  el goce de una cosa 
que se c on su m e  por el uso o de un crédito;  en este s e 
gundo supuesto  consist ía  en la ces ión del crédito contra 
la obi ic ión de d e v o l v e r  el va lo r  al fin del plazo f i jado.

B. —  Usus.

En opos ic ión  al usufructo no confiere sino un goce 
parcial  de la cosa:  el uso es un derecho real  de gozai  de 
la cosa sin disponer  de los f iutos ,  s ino para las necesida-  

. des domést icas  y  sin poder ceder el e jercic io del derecho.

C.  — H abitación.

Es el uso reducido a una casa,  el derecho de v i v i r  
en el la,  de ocuparla,  sin cambiar  su forma,  ni cederlo.

II. — SERVIDUMBRES PREDIALES

S o n ,  hemos dicho,  derechos reales constituidos en 
beneficio de un predio determinado (dominante) y  que 
padece otro predio (sirviente).

Las primeras  en establecerse fueron las de vin, iter , 
actas y  aquceducius.

La de iteres  el derecho de pasar a pie o a cabal lo  
por el fundo a jeno,  para penetrar en el propio.

El actus es el derecho de hacer pasar  por  el mismo 
V por idéntica causa manadas de animales .

La vía resume y abraza las dos.
La de aquceductus, de conducir  aguas.
H a y  que nombrar  también la de abrevar  el ganado,  o 

sea pecoris ad aquam adpulsus, la de pastar en tierras 
ajenas,  j a s  pascendi  y  la de hacer  cal,  calcis coquendoce.
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Tratándose de edif icios,  es menester  citar la de las 
aguas  sucias o c loacas ,  servitus cloaca?, immitendaz; la 
de a p o y a r  v igas  y aun con st rucc io n es  en genera l ,  one- 
ris sus tiñe n di  y  tigni iinmittendi\ la de luz. litininum; 
de vista,  uc hiYYiinihiis, iic p j'ospccli ojjLeLatín , la de 
aguas l luvias ,  ju s  still ic id iorum .

I I I .  CONSTITUCION DE LAS SERVIDUMBRES

Las serv idumbres  pueden const i tuirse:  i°.  por  l e g a 
do, por v in d ic ac ió n  a f a v o r  de un tercero o a f a v o r  del 
heredero en la cosa legada; 2°. por  a d j u d i c a c i ó n  en 
juic io  legítimo;  3°, por una  in ju re  cessio con los r e q u i 
sitos legales;  40. por pactos y e s t ipu lac iones ,  m o d o  este 
creado por el pretor en benef ic io de aqu e l los  a q u i e n e s  
no favorecía  el ju s  quirit ium  y  e x t e n d id o  luego  a tuda
clase de personas.

Un punto que ha sido objeto  de v i v a s  d i s c u s io n e s
es él de saber si la se rv idum bre  puede ser ob je to  de tra
dición* unos han negado que sea posible ,  por cuanto  el 
derecho de serv idumbre  es en sí in c o r p o r a l  y las cosas 
incorporales no son susceptibles  de tradición*, pero,  han  
dicho otros,  las serv idumbres ,  del propio modo que la 
propiedad,  pueden mani festarse  por  actos mater ia les  y  
es por esto que hay  una cuasi  poses ión  en la s e r v i d u m 
bre como hay  una posesión en la propiedad.  L a b e ó n ,  
P o m p o n i o  G a y o  son de la pr imera  op in ió n ,  J a v o l e n o  
de la segunda.

Es esta últ ima la que triunfó en el Derecho  Just in ia-  
no y  en el posterior:  la se rv idumbre  puede ser o b j e t o  de 
la palientia  respecto del const i tuyente  y  de un iisiis de 
parte del adquiriente;  por cons iguiente  s iendo los tales 
actos v is ibles  y palpables que se asemejan ,  tanto a la p o 
sesión hasta eí punto de l lamarse cuasi  poses ión ,  la t ra
dición se concibe y es posible.

. También  se ha discutido el punto de saber  si las ser 
v idumbres  pueden adquirirse por prescr ipción;  en la d u 
da, los jur i sconsultos  no quis ieron  hablar  ni de u s u c a 
pión ni de piescr ipcion de largo t iempo e im ag inaron  
lo mismo con otras d enom in ac io nes ,  la adquis ic ión por 
diuturnus usus y la longa possessio. En derecho  p o s 
terior,  pata adquir ir  la serv idumbre  por prescr ipción,  
cuando este medio fue aceptado  para el lo com o  bueno,



se requiere que la presc i ipc ión  sea v i s ib le  y cont inua;  
es decir que se v e a  mater ia lmente  y que se real ice c o n s 
tantemente  y  sin interrupción.

IV. — EXTINCION DE LAS SERVIDUMBRES
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La ex t in c ió n  de las serv idumbres  ocurre:
i°. P o r  desapar ic ión de la cosa a cuyo  benef icio se 

estableció la se rv idumbre  real o de la persona  f a v o r e 
cida por la se rv idum bre  personal .  En este segundo caso 
por desapar ic ión  se entenderá la muerte  natural  o c iv i l ;  
antes de Ju s t i n i a n o  por la capitis diminutio maxima  
o inedia.

2°. P o r  desapar ic ión de la cosa que p a d é c e l a  s e r v i 
dumbre,  que puede de jar  de exist i r  mater ia l  o j u r í d i c a 
mente;  ocurre lo pr imero cuando la cosa perece;  lo 
segundo cuando sale del comercio.

Las  se rv idumbres  personales  se ex t inguen  cuando la  
sustancia  de la cosa cambia,  matatione reí substantia 
non salva.

3°. P o r  confusión,  cuando se reúnen en el mismo 
propietar io las condic iones  de propietar io  de la cosa g r a 
va d a  y  de propietar io  de la serv idumbre ;  un caso espe
cial es el de consolidación , es decir  la reu n ión  en el 
usufructuar io  del carácter de propietar io.

4°. P o r  r en u n c ia  de la serv idumbre .
5°. P o r  a b a n d o n o .
6o' P o r  l legada del término o de la condic ión .

V. — GARANTIA DE LAS SERVIDUMBRES

La garantía  dada en beneficio del  derecho de s e r v i 
dumbre es la actio confessoria, concedida  a los c iud a d a
nos romanos ,  sobre cosas romanas.  Esta es la acción 
confessoria civil.

Pero  si la serv idumbre  no ha sido establecida en
forma del D erecho  civi l ,  el pretor dió una acción que
luego pasó al Derecho,  y que es la acción confesoria 
útil.

Interdictos. — Exist iendo una cuasi  posesión en las 
servidumbres,  el pretor dió respecto de ellas interdictos,
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ñor analogía a los que c o n c e d ió  t ratándose  de la p o 
sesión:

En cuanto a las servidum bres rea les , só lo  t ienen  
sanción para las de los campos ,  la de acueducto  y  paso.

D eit in ere  actuque privato,  es un interdicto  que  f a 
vorece  al que posee la se rv idu m bre ,  a c o n d i c i ó n  que  la 
tenga nec vi, nec clam , nec p re c a r io , al  menos  t re inta
días durante el ú l t imo año.

El interdicto de itinere refiiciendo f a v o r e c e  al que  
quiere reparar  su camino;  en este es menester  p r o b a r  el
derecho que se t iene para el lo.

De aqua , concedido al que de b ue n a  fé y  nec v i , nec 
clam, nec p reca r io , hubiese  usado al m e n o s  una vez  del
acueducto.

De r iv is , para arreglar  el acueducto .
En cuanto a las servidum bres reales urbanas,  no  se 

hal la,  para ellas,  s ino un interdicto espec ia l ,  el de cloa- 
cis concedido a quien quiere  reparar  o l i m p i a r  su al- 
bañal.

Para  las otras se rv idu m bre s  u r b a n a s  se ha p e n s a d o  
que los interdictos posesor ios  les eran ap l i cab les  por  e n 
tero, y, en especial ,  el uti possidetis,  al que se daba  v a 
lor en beneficio del fundo  d om in a n te .  S e  ha  hecho ,  s in 
embargo,  una dist inción entre s e r v i d u m b r e s  u r b a n a s  
posi t ivas  y  negat ivas :  las pr imeras  estar ían proteg idas  
por el uti possidetis , en tanto que las segun d as  nó.  
Dernburg,  W i n d s c h ie d ,  G i r a r d  son de esta o p i n i ó n ;  Sa-  
v ign y ,  en cambio,  cree que ese interdicto es ap l i cab le  
a todas las serv idumbres  urbanas ,  y V a n g e r o w  que no 
lo es a ninguna.

I V .  — A G E R  V E C T I G A L E S  Y  S U P E R F I C I E

La superficie es un derecho para usar  y  gozar de una  
construcción hecha sobre suelo a ieno,  a condic ión  de 
pagar un cánon al dueño de éste.

El  superñciar io tiene del pretor el interdicto de su 
perficie que le piotege contra todo aquel  que pretendiese  
v io la r  su derecho.  Además ,  por causa conoc ida  y f u n 
dada (causa c o g n i t a tenía una acción in factum , que le 
permitía íecuperar  la superfìcie de toda m a n o  inc lus ive  
si se h a l l a b a  en la del propietario.



El superf icíario t iene el derecho de t ransm it i r  entre 
v i v o s  y  por causa de muerte su derecho,  s iempre  que se 
cumpla  con el pago del cánon (solarium).

Conductio agri vectigales .— Es un arr iendo perpe
tuo hecho por las personas morales ;  impl ica ,  por  c o n 
siguiente,  un pago.

El conductor  adquiere  los frutos por  se pa rac ió n  y  
t iene los interdictos posesorios y  además  una acción real  
pretor iana,  una acc ión confesor ia  útil ,  una negator ia  
útil  V una Pu b l i c iana  cuando posee a non dom ino .

La  enfiteusis asomó poster iormente en f o r m a  a n á 
loga al ager vectigales , pero a di ferencia  de él se daba 
sobre tierras no cult ivadas ,  s iendo en épocas  más rec ien 
tes establecida sobre tierras de part iculares.

J u s t i n i a n o  fundió en una las dos inst i tuciones  y  es 
como se c o n s e r v a r o n ,  ba jo  el n o m b r e  de enfiteusis,  en 
el derecho com ú n.

(  Continuará)



Absorción de este Poder por el Ejecutivo.—Principio de la división
de los Poderes. — Caracteres del Poder Ju d ic ia l .— L i 
mitación según nuestra Carta fundamental do la Fun- 

' ción Judicial.

Sin neces idad de hacer  una r e s e ñ a  h is tór ica  de  los 
órganos  que ejercían las funciones  púb l icas  en a n t e r i o r e s  
épocas,  podemos sentar  el prin ipio de la a b s o lu ta  c o n 
fusión que había  en una sola persona ,  de todas  las  f u n 
ciones y, por tanto, del e jerc ic io  de todos  los P o d e r e s ;  
dando lugar  esta confusión, a la t i ranía  a b so lu ta  e i r r e s 
ponsable,  r epresen tad a  por la cé lebre  f ra se :  ¡ E l  E s t a d o
soy  yo!

L a  humanidad en su constante  labor  de in te g ra c ió n  
y desintegración,  descubrió  la neces idad  de d a r  un ó r 
gan o  a cada función, per fecc ionando  así  el f u n c i o n a m i e n 
to de la estructura social :  y, como c o n s ecu e n c ia  de es te  
principio, todas las naciones han es tab lec id o  que  el e je r  
cicio de la S o b e r a n ía  se d i s t r ib u y a  en v a r io s  P o d e r e s ,  
con su función propia;  s iendo uno de éstos  el Judic ia l ,  
constituido en verd ad era  o r g a n iz a c ió n ;  p o r q u e  es te  P o 
der entraña una unidad su p e r io r  de todos sus  e l e m e n 
tos, un concurso real e ideal de sus partes,  una  inter ior  
distribución de sus funciones,  ( i )

E s  g e n e r a l— dice P o s a d a — la tendencia  a c o n s a g r a r ,  

fl) A. Posada: “Derecho Administrativo”, tomo I, 1897.



como neces idad y real idad estructural ,  la determ inac ión  
consti tucional  de ó r g a n o s  e inst ituciones de la F u n c ió n  
Judicia l ,  lo que  implica,  a veces,  la e levación de tal F u n 
ción a la c a te g o r ía  de Poder  del E s t a d o .  (2)  L a  t e n 
dencia  indicada no suele a lcanzar  su pleno desarrol lo ,  
por di f icultades que, en general ,  son consecuenc ia  de las 
condiciones en que se han producido y producen,  la d i 
ferenciación de funciones y la dist inción y  separac ión  de 
P o d e r e s  caracter ís t icos  del rég im en  constitucional .

A  p esar  de la admisión constante,  del pen sam ien to  
de M o n t e s q u i e u : “ N o  hay  l ibertad posible,  si el P o d e r  
Judicial  no está  s e p a r a d o  del L e g i s l a t i v o  y E j e c u t i v o ” ; 
t iéndese  a confundir  la función Ju d ic ia l  con la E je c u t iv a ,  
h ac iénd ose  de la pr im era  una parte  de la segu n d a ;  y  se 
dice por d is t inguidos  escritores:  E l  P o d e r  L e g i s l a t i v o
hace las leyes,  y el E jecu t ivo  las ejecuta.  E s t e  últ imo se 
d iv ide  en poder  de administrar  y  de j u z g a r  o sea  j u d i 
cial. (3 )  E s t a  confusión que es consecuencia :  1? D e  la 
d e p e n d e n c ia  rea l— en que en a lg u n o s  países  — se hallan 
las inst i tuciones de la función judicial ,  respecto  de la 
e jecut iva  y 2? de la indefinición de la com petenc ia  j u d i 
cial y la intervención que en funciones  jud ic ia les  e jercen 
ó r g a n o s  del E jecu t ivo ,  no p od em o s  admitir ;  puesto que 
la función e jecut iva  se refiere, al g o b ie r n o  y a la a d m i 
nistración, y  la judic ia l  se reduce a apl icar  las l e y e s  c i 
vi les  y penales  en los casos concretos  que, con relación 
a ellas se presentan;  como en las lecciones  de D e r e c h o  
Práct ico  ha definido el Dr. Víctor  M a n u e l  P e ñ a h e rre ra .

P r o b a d a  la necesidad de un P o d e r  Judicial,  con 
función sustantiva,  propia es fera  y  so b eran ía  relativa;  
pasem os  a es tudiar  los requisitos que  debe  tener  este 
Poder  y sus atribuciones.

L a  pr imera garantía ,  es la l ibertad:  “ N o  h a y — d i 
ce el eminente  publicista F a g u e t — libertad más esencia l  
en una nación, que la l ibertad judicia l :  porque  ella es la 
sanción de las o t r a s ” . (4J
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(2) A. Posada: “Derecho Político”, tomo II, 191G.
(3) G. Baudry-Lacantinerie: “Précis de Droit Civil”, tomo I(4) E. Faguet: “Le Libéralisme”, pág 179; 1912.



D e  la l ibertad que t e n g a  el P o d e r  J u  licial, en su 
constitución y en su actuación,  se  d e r iv a  la m a y o r  o m e 
nor independencia  del mismo. E l  y a  n o m b r a d o  F a g u e t ,  
nos indica, para  procurar  la in d e p e n d e n c ia  del P o d e r  
Judicial en su constitución,  tres medios :  L a  m a g i s 
tratura será  propietar ia  de sus  cargos ,  y  por  lo tanto  
absolutamente  libre; o la m a g i s t r a t u r a  se r e c lu ta rá  por
la elección;  o se reclutará  ella misma.

E l  pr imer sistema:  el de que  los m a g i s t r a d o s  t e n g a n  
sus c a rg o s  en propiedad,  íue el del r é g i m e n  a n t e r io r  a 
la Revoluc ión  F ra n ce sa ,  perec ió  con ella. L a  s u b o r 
dinación de la m ag is t ra tu ra  al g o b i e r n o  es una de las 
conquistas  de la Revoluc ión .  (5)  ¿ S e r í a  práct ico  o a d 
misible ese s is tema entre no so tro s?  M e  p a r e c e  q u e  
nó. E l  está v inculado al r é g im e n  m o n á r q u ic o  y  no se 
conci[ia con el republ icano;  pues  ¿ qué  p e r s o n a  o t r i b u 
nal sería la e n c a r g a d a  de dar  las m a g i s t r a t u r a s  en p r o 
piedad? ¿ S e r í a  posible esta  es tab i l idad  en m e d io  de la 
instabil idad de todas  nuestras  inst i tuciones?

E l  se g u n d o  sistema:  el de  que  los m a g i s t r a d o s  
sean nombrados  por su frag io  popular ,  p ra c t ic a d o  en los 
E .  E  U. U. es menos adm is ib le  que  el pr imero ,  p a r a  
nuestra nación ;porque el ju e z  o m a g i s t r a d o  no se r ía  
indepen Siente del lado de sus electores,  a u n q u e  lo fuese,  
respecto al E jecu t ivo  y al L e g i s l a t i v o .

E l  Ju ez  l legar ía  a estar, como el d iputado,  s o m e t id o  
a los votos de sus electores,  y sus  d e c i s io n e s  d e p e n d e 
rían de los votos  necesar ios  para  la reelección.

A d e m á s  si la m ayor ía  d e te rm in a  a los m a g i s t r a d o s ,
de la misma manera  que d e te rm in a  a los d i p u t a d o s  y
senadores  y como determina  al que e jerce  el E je c u t iv o ,
l legar íamos  a la conse* uencia  de ver  ra d ic a r s e  todos  los
poderes,  no en una misma persona,  pero  sí en un m ism o 
partido.

E s t a  objeción podemos h acer  al s i s tem a que  i m p e 
ra en nuestro E s tad o ;  pues los M in is t ros  de la C o r t e  S u  
prema, los de las C o r te s  Su p er iores ,  son e le g id o s  por  el 
Leg is la t ivo ;  con lo cual l legamos ,  en la práct ica  a la
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(5) E. Faguet: ob. cit.



misma consecuencia ,  que se l l e g a  con el s i s tem a  de la 
elección por el sufragio .

E l  tercer  s istema,  que consiste,  en que el m ism o 
P o d e r  se rec lute  a si mismo, le a s e g u r a  la i n d e p e n d e n 
cia, tanto frente a los c iudadanos  como frente a los otros  
poderes ;  y con él se aplica el pr incipio de la l ibertad y 
de la división entre  ellos. ¿ C ó m o  puede rea l izarse  e s ta  
propia e lecc ión?  F a g u e t  propone  el s igu ien te  medio:  
T o d o s  los m a g i s t r a d o s  de F r a n c i a  —  dice —  e l ig irán  a 
la C o r t e  de C asac ión ,  y la C o r t e  de C a s a c ió n  n o m 
brará  a todos los m ag is t rad o s  de F r a n c i a .  N o s o t r o s  
diremos:  T o d o s  los m ag is t rad o s  del E c u a d o r ,  e l ig irán 
a la C o r t e  S u p r e m a ,  y esta e l ig i rá  a todos los j u e c e s  del 
E c u a d o r .

E n  contra  de este sistema, se pudiera  a r g ü i r  que  
no ser ía  sino un medio más fácil de c o r r e s p o n d e r s e  con 
sus n om bram ien tos  los magis t rados .  A  ésto resp on d e  
F a g u e t :  M e  parece  que la C orte  ser ía  m u y  competente ,  
para  hacer  los nombramientos  y  h a c e r l o s  bien, puesto  
que  ella no se inspira  para  la elec< ión, en ideas políticas, 
y en el instinto de conservac ión y de defensa  personal ,  
como el g o b ie rn o  se inspira s iempre.  E l l a  no t iene a b 
so lutamente  ningún interés en hacer  mal. E s  necesar ioO
creer  que los hom bres  harán bien, cuando no tengan  i n 
terés en hacer  mal, sa lvo  excepc iones  accidentales .  [6]

T a m b i é n  se dice que esta independ enc ia  absoluta  
entre los Poderes ,  e n g e n d ra r ía  la anarquía .  Pero,  si 
cons ideram os  que los tres P o d e r e s  son ó r g a n o s  del 
Const i tuyente ;  notaremos  que el lazo que los une, la 
norma que los unifica en la acción: la Const itución,  es 
común a los tres.

P a s e m o s  a estudiar  las a t r ibuc iones  del P o d e r  J u 
dicial. E l  P o d e r  Judic ia l  ejeice just icia,  ésto es, p esa  y  
ejecuta;  t iene una balanza en una mano y una e s p a d a  
en la otra. L a  balanza es el e m b le m a  de la im p a r c ia l i 
dad que debe  reg i r  las decis iones del juez,  la e s p a d a  es 
el embl em a de la tuerza que v e n d r á  cuando sea  necesa-  
n o  a s e g u r a r  la ejecución de la sentencia.  Con l a  b a 
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lanza, sin la espada,  la just ic ia  no sería sino la p e r s o n i 
ficación de la i ¡impotencia; con la e spa d a  sin la balanza,
ella sería la fuerza bruta.

El  artículo 4? de nuestra Const i tución,  dice en la
parte final: E n  consecuencia,  éste es popular,  electivo,  
alternativo y responsable;  y se d is tr ibuye  en tres P o d e 
res: Legis lat ivo,  E jecut ivo  y Judicial ;  cada  uno de los  
cuales ejerce las atribuciones seña ladas  por la Const i tu  
ción y las leyes.  Refiérese,  pues,  a las otras  leyes,  p a r a  
determinar las atribuciones.  E s  la ley O rgán ica ,  la que  
nos indica las atribuciones de cada una de las C o r t e s  y 
d é l o s  Jueces,  atribuciones que podemos  reducir,  a la 
de aplicar las leyes  civiles y penales,  en los casos  c o n 
cretos que con relación a ellos se presentan.

El  Poder Judicial se limita, entre nosotros,  a a p l i 
car la ley, y sólo tienen fuerza obl igator ia  las sentenc ias  
judiciales respecto de las causas  en que se pronunciaren:  
dice el artículo 39 del C ó d i g o  Civi l .  C i e r t a m e n t e  que 
el Poder Judicial  influye en la transformación de las l e 
yes; las cuales pueden decir cosas m uy  dist intas se g ú n  
el espíritu con que se las aplica,  espíritu que cambia  s e 
gún el momento y las condiciones en que se vive;  pero,  
la regla general  de nuestra L e y  es que el M a g i s t r a d o  
tiene que aplicar, como ley, todas aquel las  c u y a  i l eg a l i 
dad no sea ostensible, como las inconstitu ionales por la 
forma.

¿ E s t á  bien esta limitación, impuesta  al P o d e r  J u d i 
cial ? ¿ N o  sería justo y conveniente  darle a este poder,  
la facultad de condenar  la ley inconstitucional  en el f o n 
do, erigiéndole así en árbitro entre la ley y los c i u d a d a 
nos? No  creyéndome autorizado para dar  mi parecer  
en tan difícil cuestión, expondré  la manera  de pensar,  
que al respecto tienen P a g u e t  y Posada.

N a d a  más justo, que esta sea la sanción suprema,  el 
último recurso, piensa P'aguet, comentando el artículo 
35 de la Declaración de 1793.  que decía:  “ C u a n d o  el
gobierno viola los derechos del pueblo, la insurrección 
es para el pueblo y para cada porción del pueblo, el más 
sagrado de los derechos,  el más indiscutible de los de 
beres . í ero en el estado normal,  continúa, en el j u e g o



re g u la r  de las instituciones,  ¿cuál  es la sanción,  no v i o 
lenta y tumultuosa,  sino, la sanción permanente ,  y  la 
ga ra n t ía  permanente ,  d é l o s  D e r e c h o s  del h o m b r e ?  E s  
la repartic ión de los poderes  y  la in d ep en d e n c ia  jud ic ia l .  
C u a n d o  el poder  legis lat ivo por  una ley, cu an d o  el e j e 
cut ivo por  un acto, ha v iolado los derechos  del h o m b r e  

«¿qué es lo que  éste puede hacer  ? Insurrecc ionarse ,  si 
son muchos  los ultrajados.  N o  se insurrecc iona  uno 
sólo: he aquí  una sanción vana.  C o n t r a  una ley  v i o l a d o 
ra de los D e r e c h o s  del hombre,  no h a y  sino una g a r a n 
tía de los D e r e c h o s  del hombre:  es la just ic ia  o r g a n i 
zada, es la m a g i s t r a t u r a  judicial .  [7]

E s t o s  conceptos  del publicista  francés,  dejan s u b 
s istente  la dif icultad de saber,  ¿ cuándo  una ley  v iola  los 
D e r e c h o s  del h om b re  ? L o  cual nos v a  a ac la ra r  P o s a 
da: ¿ Q u é  se e n t e n d e r á  por ley  les iva  de un d e r e c h o ?
se p r e g u n t a  ¿ C a b e  la intervención judic ia l  en cuanto 
al fondo de la ley  y  sus efectos,  y  para  d e term inar  la 
com peten c ia  leg i s la t iva?  E n  el r é g im e n  const i tucional  
resulta  sin d uda  posible —  y hasta  ju r íd ic a m e n te  n e c e s a 
ria —  refer ir  la ley  concreta,  a una  disposic ión super ior  
o s u p r e m a  en D e r e c h o ;  ob l igator ia  para  el l eg i s la d o r  
mismo, es tab lec ido  según  la C on st i tu c ión .— T o d o  d e p e n 
de que  el r é g im e n  constitucional  d e sc a n se  en una d i f e 
renciación específ ica  de la Const i tuc ión  —  ley  su p r e m a  
o consti tucional  —  y  de las le y e s  ordinarias ;  entonces  
se concibe c laramente  la posibi l idad y l eg i t im idad  de la 
com peten c ia  del P o d e r  Judicial ,  p a r a  dec larar  la incons-  
t i tuc ionaüdad de una ley ord inar ia  que  les iona un dere  
cho o perturba  una situación g a r a n t i d a  por  la C o n s t i 
tución. [8]

J o s é  A l e j a n d r o  C A L I S T O .
(Alumno de 5? Año de Jurisprudencia.)%

Quito, Diciembre 4 de 1917.
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Burgess: “Ciencia Política”, tomo II.



Apuntes Prácticos 
sobre estudios ferroviarios m

L i c i t a c i o n e s . — Debido  a la práctica universa l  de  
que las entidades públicas,  abran l ic i taciones p ara  la 
construcción de obras de importancia,  por un l a d o ;  y 
por otro, a la deficiencia de las oficinas técnicas  del E s 
tado, probablemente se c reyó  que el mejor  modo de 
llevar a cabo estudios de localización de ferrocarri les,  era  
también abriendo licitación como ha ocurrido y a  en a l 
gunos estudios. L a s  ventajas  que parecía  tener  este 
sistema eran : que la localización no podría  costar  sino 
un tanto por kilómetro, que de los concurrentes  se p o 
día elegir  el que ofreciese hacer la  más barato,  que el t r a 
bajo debería acabarse en un t iempo fijo y por último que  
el Gobierno no tendría que preocuparse  sino en e sp e rar  
que se cumpla el contrato ; condiciones estas  a p a r e n t e 
mente buenas pero irrealizables por no estar  n in gu na  de 
ellas basada en la práctica comercial  de ingenier ía .

(1).—No siendo la intención del autor, al publicar estos peque
ños apuntes referentes .a estudios ferroviarios, el tratar de una ma
teria tan compleja desde el punto de vista teórico o de su especula
tiva, se permite aclarar que su objetivo es simplemente ano ta r las  
ventajas y desventajas de los diferentes métodos de administración 
en la ejecución de estudios para localización de ferrocarriles tal co
mo se llevan a cabo la mayor parte de estas obras en el Ecuador, 
para beneficio de los estudiantes de Ingeniería Civil o para aquellas 
personas que por alguna razón tengan que intervenir en trabajos de esta naturaleza sin la suficiente preparación.



P a r a  p ro b ar  esto basta  c on s id erar  que un estudio  
ferroviar io  no es una obra  de construcción m ecánica  en 
la que hab iendo especi f icaciones  bien deta l ladas  no i m 
porta  quien lo ejecute.  E n  estudios  lo más  im po rtan te  
es  la com peten c ia  profesional  no la b ara tu ra  de su costo, 
pues  debido  a su naturaleza,  no es posible,  ló g ic a m e n te  
hablando,  que  el más  competente  ofrezca sus  serv ic ios  
al mejor precio.  A d e m á s ,  no es práct ica  universa l  en 
tre profes ionales  de fama el concurr i r  a l ic itaciones a b i e r 
tas para  se rv i r se  de conocimientos  p e r s o n a l e s ;  por  lo 
regular ,  a esta  c lase  de e x p e r to s  se les l lama e x p r e s a 
mente y  se les propone  sueldo mensual  u honorar io  por  
sus serv ic ios  se g ú n  la capac idad  en que se les desee.  
E l  caso es sem ejante  al de un G o b i e r n o  que d e s e a  un 
a b o g a d o  y  de fensor  especial  para  un l i t igio con una c o r 
poración,  o con otro G o b ie rn o  por  tales  o cuales  r e c la 
maciones.  C a b r í a  m a y o r  absurdo  que se abr ie ra  una 
l icitación para  confiar  la defensa  al que la hic iera  más 
b a r a t a ?  P u d ie ra  ser  prudente  o propio  de la sab idur ía  
de un G o b i e r n o  el aceptar  la p ro p u e s ta  del concurrente  
c u y a  recom end ac ión  primordial  fuera el bajo precio de 
sus s e r v i c io s ?  S in e m b a r g o ,  a lg o  parec ido se hizo c u a n 
do se pubicó  en N e w  Y o r k  un av iso  sol ic i tando p r o p u e s 
tas para  la localización del ferrocarri l  al C u r a r a y  y a lgo  
idéntico cuando se abrió una l icitación para  los estudios  
del ferrocarri l  T ra n sa m a z ó n ico .

L a  condición anotada  más arr iba  como ventaja ,  de 
que el costo de los estudios así  contra tados  no podía  p a 
sar  de un precio  alzado por k i lóm etro  de localización 
queda  d e sv i r tu a d a  al notar que el estudio de una l ínea 
no puede  concretarse  a una sola faja en todas  sus partes  ; 
en muchos puntos  h ay  necesidad de hacer  g r a n d e s  d e s 
v iac iones  pre l iminares  para c om p a ra r la s  entre sí y  éstas,  
si no se hallan especi f icadas  ( c o s a  imposible  de hacer la  
de a n t e m a n o )  es imposible obtener  del contrat ista  que 
las h a g a  a no ser  por medio de p a g o s  espec ia les  c o n v e 
nidos poster iormente,  de acuerdo con la m ag n i tu d  del 
trabajo adicional.

E l  resultado, por lo general ,  es que si se contrata  un 
estudio por  k i lómetro  de localización, no puede  haber

—  35 —



n u n c a  l a  se g u r id a d  d e q u e  se a g o t a r o n  r a z o n a b l e m e n t e  
los medios para  local izar la l ínea m ás  e c o n ó m ic a  y  si se 
estipula que el contrat ista  ha de  ver i f icar  todos  los estu  
dios de las fajas o desv iac ion es  que  el G o b i e r n o  t u v ie r e  
a bien disponer  equ iva le  s im p le m e n t e  a la no e s t ip u la  
ción del precio k i lométr ico  de l inea loca l izada  por  c u a n t o  
este precio v a r ía  necesar iamente ,  a d e m á s  de in troduc ir  
la posibi l idad de que el contrat i s ta  se e m p e ñ e  en e s t u 
diar el m a y o r  número  de l íneas  d e s d e  l u e g o  q u e  los p a 
gos  serían y a  en verdad  por  k i ló m e tr o  de l ínea  e s t u d i a d a  
y  no por k i lómetro de l ínea local izada,  dos  c o sa s  c o m 
pletamente  di ferentes  para  los e fectos  del costo  de los. 
estudios.

R e sp e c to  de la ven ta ja  de que  los e s tu d io s  h e c h o s  
por contrato se terminen en un t iem po fijo por  el hecho,  
digamos,  de haber le  impuesto  al co n tra t i s ta  una  m ulta  
tal o cual por la demora,  si es v e r d a d  que  es  una  g a r a n 
tía, so lamente  es aparente,  pues,  el G o b i e r n o  con una  
organización a d ec u a d a  tam bién  podr ía  e j e c u t a r lo s  d e n 
tro del mismo t iempo est ipulado.

N o s  resta e x a m i n a r  la última, y  es  la del d e s c a r g o  
del G ob ierno  sobre  las di f icultades que  los t r a b a jo s  o f r e z 
can en su transcurso de e jecución.  N o  h a y  razón a b s o 
lutamente para  que un M in is te r io  o una D i r e c c i ó n  G e 
neral de O b ras  se d e s c a r g u e  de c ier tas  o b l i g a c i o n e s  ad 
ministrativas,  tanto porque  esto  v a  en d e t r im e n to  de 
las rentas nacionales,  cuanto p o r q u e  p o n e  en d u d a  la 
competencia de los funcionarios  a c a r g o  de d ichas  o f ic i 
nas. E s  preciso dist inguir  c la ram e n te  la d i fe renc ia  e n 
tre las obras  netamente  ad m in is t ra t iva s  y  las de e j e c u 
ción meramente  mecánica.  L a  construcción m ater ia l  de  
un edificio, de un s is tema de canal ización,  la p rov i s ión  
de a g u a  potable,  la de un ferrocarr i l  m ism o son o b r a s  de  
ej ecución mecánica,  pero, el estudio que d e b e  p r e c e d e r  
a diseño arquitectónico de un edificio, a la c a p a c id a d  de  
una canalización, al abasto y ditr ibución de a g u a  p o tab le  
) a la selección de una l ínea fe r rov iar ia  y  su local ización 
económica  no es un proceso  m ecánico  sujeto s o la m e n te  
a las reg las  del arte o ciencia correspondiente ,  es  un
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proceso  científico sí, pero adminis t rat ivo  por exce len c ia  
por  cuanto sus resoluciones  no dep en d en  so lam ente  del 
cálculo de una fórmula a lg e b ra ic a  sino también de p r o 
b lem as  de ec o n o m ía  política que en muchos  casos  están 
m uv  por  en c im a  de los netamente  técnicos.  U n a  D i 
rección G e n e r a l  de O b r a s  Publ icas  puede d e s c a r g a r s e  
de la construcción de un edificio dando  su erección por  
contrato— y es como debiera  hacer lo  s i e m p r e — pero 
nunca conf iando la formulación de las especi f icaciones  
técnicas al mismo contratista como ocurrió con el F e 
rrocarri l  del Sur ,  del cual antes de contratar lo  no se s a 
bía ni la ruta, m en os  su localización ni mucho menos  su 
presupuesto.  A s í  como las dec is iones  de econom ía  p o 
lítica tales como si se debe  o no construir  el ferrocarr i l  
de A  a B  ; si se  debe  o no e r e g i r  una casa  de C o r r e o s  
en C  corresponden  ex c lu s iv a m e n te  al E s t a d o  así t a m 
bién es ob l igac ión  del mismo E s t a d o ,  por  medio de sus 
funcionarios,  el hacer  los estudios  correspondientes  a 
cada  obra,  im poniendo  sus propias  especi f icac iones  con 
respecto  a su tamaño,  distribución, material ,  m a n e ra  de 
construir la  etc. y  pr inc ipalmente  formulando el debido 
presupuesto .  P e r o  si las oficinas c read a s  con este e x 
clusivo objeto se pr ivan voluntar iamente  de estas  atribu 
ciones y  se d e s c a r g a n  de estos d e b e r e s  resultar ía  inútil 
el sostenerlas ,  pues,  s igu iendo este s i s tema de a d m in is 
tración pública  y a  podría  un Minis tro  de Pol icía  sacar  a 
la i icitación el S e r v i c i o  de Orden  y  S e g u r i d a d  de cada  
P ro v in c ia  y  s im plem ente  contratar lo  con quien ofrezca 
hacerlo más  barato.

C o n t r a t o s . — E n  los últ imos años, talvez para  no 
repet ir  el contratar  en la forma que se contrató el F e r r o 
carril del Sur ,  es decir, sin un estudio  previo  que d e t e r 
mine las especi f icaciones  técnicas esencia les  en una obra 
de esta magnitud,  se ha optado por  a lg o  todavía  peor  y  
esta es la base  del doce y medio por ciento sobre  el 
costo que resulte de la construcción sin que el contratis  
ta reciba de antemano la norma de como ha de conducir  
los trabajos,  por donde los ha de llevar,  que ruta ha de 
elegir,  que clase de obras  de arte  ha de adoptar  y  en 
genera l  como ha de invertir los caudales  que se le c o n 
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fían a su administración.  E l  G o b i e r n o  se ha r e s e r v a d o  
el derecho de intervención p a ra  el control  de  ese  d o ce  y  
medio por ciento, pero, com o p u ed e  h a c e i s e  e fe c t iv a  e s ta  
intervención cuando por h ip ótes is  es  el c o n t ia t i s ta  el 
que en verdad  dispone la invers ión  de los fondos  p u e s to  
que es él mismo el que est ipula  la o b ra  que  se  d e b e  h a 
cer y  en la forma que debe  e j e c u t a r s e ?  E n  o tras  p a l a 
bras, qué control puede h a b e r  si el G o b i e r n o  t iene  q u e  
solicitar del contrat ista  que por  m edio  de sus  i n g e n i e r o s  
especif ique la m anera  más e c o n ó m ic a  de c o n stru ir  tal o 
cual obra, es decir, que éstos  h a g a n  lo pos ib le  p a r a  q u e  
sus superiores  o represen tados  g a n e n  lo menos p o s i b l e ?

E l  sistema de contratar  una  o b ra  so b re  la b a s e  de  
un p o rcen tage  sobre  el costo es v e n ta jo s o  b a jo  las c o n 
diciones s i g u i e n t e s : primero,  cu an d o  se han h e ch o  de  
antemano los estudios c o r re sp o n d ie n te s  ; s e g u n d o ,  c u a n 
do están y a  formuladas  todas  las e sp e c i f ic a c io n e s  t é c n i 
cas inclusive ios detalles de construcc ión  ; y  tercero ,  
cuando existen los p resu p u e sto s  del m ater ia l  m a n o  d e  
obra y gastos  de adm inistrac ión.  C o n  estos  datos,  un 
depósito de garant ía  del con tra t is ta  y  un in g e n i e r o  i n s 
pector de G o b ie rn o  que s u p e r v i s e  la construcc ión  p u n to  
por punto hasta su terminación,  con la c o n s ig n a  de p a 
ralizar el trabajo el momento que no se  l leve  a cab o  de  
acuerdo con lo e s t i p u l a d o ; el diez, doce  o q u in ce  p o r  
ciento puede ser una. pr im a m u y  e q u i ta t iv a  p a r a  a m b a s  
partes, pero contratar  bajo  la b ase  de p o r c e n t a g e  c u a n 
do no ex iste  n inguna de las condic iones  m e n c io n a d a s  

•  •

sino por el contrario,  com is ionándole  al c o n tra t i s ta  q u e  
estudie éi mismo el plan genera l ,  est ipule  el m ater ia l ,  
iormule especificaciones,  diseñe,  h a g a  el p r e s u p u e s t o  y  
construya, equivale  a la confesión m ás  p a la d in a  de la 
incompetencia adm inistrat iva  del E s t a d o  que  así  c o n t r a 
tare o en su detecto al reconocimiento m ás  franco de q u e  
ese Estado,  por decir  lo menos,  no cuenta  con un p e r s o 
nal técnico capaz, o consiente que los in d iv id u o s  r e n ta d o s  
para ese objeto no cumplan con su deber.

E n  lo hasta  aquí e x p u es to  se h a b r á  n otad o  q u e  al 
mencionar las obras  de in gen ier ía  como ferrocarr i le s  en 
construcción y en estudio p a re c e  que se h u b ie ra  s u p u e s 



to que la única entidad que tiene el p r iv i leg io  de h a c e r 
las fuera el E s ta d o .  A u n q u e  es v e r d a d  que todos los 
G o b ie r n o s  interv ienen en la construcción de f e r r o c a n i -  
les, e spec ia lm en te  en lo referente a su exp lotac ión ,  se r ía  
un error  e s tab lecer  como un hecho que  sem e ja n te s  o b r a s  
son derecho e x c lu s iv o  del E s t a d o ;  en In g la te r ra ,  E s t a 
dos Unidos ,  F r a n c i a  y  otros países,  por  e jemplo,  no lo 
es. E n  el E c u a d o r  no hay n in gu n a  ley  que prohíba  a 
una co m p añ ía  part icular  la construcción de un fe r r o c a 
rril, s ie m p re  que aquel la  se o b l igu e  a cumplir  con las 
o b l ig a c io n es  im puestas  a los que solic itaren tal f ra n q u i
cia. S i n e m b a r g o ,  como el estado de desarro l lo  in d u s 
trial y a g r íc o la  del país a hecho como prohibitivo,  a 
com pañ ías  particulares,  el emprender ,  corno s im ple  n e 
gocio,  en construcción de ferrocarri les,  se ha tom ado 
como un hecho en esta  p eq u eñ a  disertac ión que en el 
E c u a d o r  los ferrocarr i les  no pueden  ser  sino nacionales .

S e  han hecho también intencionalmente  a lg u n a s  
a lus iones  a los métodos del G o b i e r n o  para  l levar  a cabo 
c iertas  o b r a s  de ingeniería ,  con el objeto de i lustrar 
p rác t icam en te  las ven ta ja s  y  d e s v e n ta ja s  de aquellos  m é 
todos, al mismo t iempo que para  rectif icar el criterio del 
estudiante ,  quien es m uy natural que crea  que lo que 
hace un G o b ie r n o  en materia de adm inistrac ión  pública, 
debe se rv i r  de norma puesto que en todas las naciones 
e u ro p e a s  esto es la verdad  y  en éstas  los s i s tem as  a d o p 
tados para  la ejecución de obras pú b l icas  de im portancia  
son el resu ltado de profundos y  conciensudos  estudios ;  
sus P o d e r e s  L e g i s la t iv o s  no esperan  que un cua lquiera  
sin profesión de n ingun a  clase h a g a  ver  la necesidad de 
localizar un ferrocarri l  o p ro p o n g a  la construcción de un 
muelle  presentándoles  propuestas  que ofrecen hacer  las 
obras  por donde más convenga,  del materia l  que más 
c o n v e n g a  y  en el tiempo que más c o n v e n g a  pero  por tal 
o cual precio bien determinado y  con tal o cual hipoteca 
bien definida para garant izar  el p a g o  total de su inver 
sión. E n  la república  de E s t a d o s  U n id o s  de N o r te  
A m ér ica ,  por ejemplo,  es s iempre el P o d e r  E je c u t iv o  el 
que som ete  a la consideración del P o d e r  L e g i s la t i v o  la 
necesidad de construir  una obra  pública, naturalmente
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acom pañando el plan g e n e r a l  de ella y  su r e s p e c t iv o  
presupuesto,  para  que aquel  d e c ie t e  su e jecución y a r b i 
tre los fondos necesarios,  m as  no para  que  la c o n t r a t e  
con tal o cual individuo, com o se p re te n d e  h a c e r  f r e 
cuentemente en nuestro país.  A f o r t u n a d a m e n t e ,  la c u l 
tura social y científica a v a n z a  a p a so s  a g i g a n t a d o s  en el 
Ecuador ,  y es de e sp e ra r s e  que  no es té  le jano  el d ía  q u e  
se hayan  e l iminado por com p le to  la c a u s a  de  tan to s  
errores  administrat ivos ,  m ed ia n te  les  e s fu e rz o s  de los  
profesionales honrados, qu e  son los que  d eb en  e n c a r g a r 
se de ve lar  por los intereses  nac ionales ,  y a  en el p a r l a 
mento, y a  como m iem bros  del persona l  técnico  del  país,  
y a  como simples c iudadanos.

A n te s  de concretarnos  al ob jeto  de e s to s  a p u n t e s  
que es el de sentar  la form a e c o n ó m ic a  en la q u e  se  d e 
ben l levar  a cabo estudios ferrov iar ios ,  c o n s id e r e m o s  l i 
geram en te  la importancia  y n e c es id ad  de ellos.

S i  In g e n ie r ía  C iv i l— desde  lu e g o  de f e r r o c a r r i l e s —  
en su s ignif icado moderno, es el c o n o c im ie n to  científ ico 
de las artes de proyectar ,  t razar  y constru ir  o b r a s  pu 
blicas de manera  que éstas  o b t e n g a n  es tab i l idad ,  con el 
menor gasto  posible en m ater ia l  y  m an o  de obra ,  a la 
par  que ocasionen la co n se rv a c ió n  o e x p lo ta c ió n  m á s  
barata, es en un ferrocarril  talvez, m ás  que  en c u a lq u ie r a  
otra obra, que ios principios de la definición a n te r io r  
deben aplicarse más r igu rosam en te ,  pues  com o  d ice  m e 
tafóricamente D. H. A in s w o r t h  “ L a  construcc ión  de  un 
ferro arril la dá su localización. P u e d e  l l e g a r  a e n f e r 
marse gravem ente ,  c a s i a  tocar  los u m b r a le s  de  la m u e r 
te debido a accidentes de construcción y  de m anejo ,  p e 
ro, con una buena constitución, al fin se  s a l v a ” p a la b r a s  
que se hallan en completa conform id ad  p a r a  el c a so  de 
fei rocarriles con la definición anter ior  y q u e  nos dan la 
medida de la importancia  de los es tud ios  fe rrov iar ios ,  
razón por la cual éstos deben  e jecu tarse  de la m a n e r a  
más prolija aun en la hipótesis  de que  su costo  o c a s io n e  
11 fuerte desembolso  absoluto,  pues éste, com o v e r e m o s  
más adelante, es s iempre p eq u eñ o  c o n s id e ra d o  en p r o 
porción al costo de la construcción.
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H e m o s  dicho y a  que la constitución de un f e r r o c a 
rri l  la da su localización y que una obra  de in g e n ie r ía  no 

ólo debe  ser  constru ida  a poco costo sino tam bién  c o n 
s e r v a d a  y e x p lo t a d a  económicamente-;  en un ferrocarr i l ,  
<es sobre  su localización, es decir, sob re  la elección de la 
ruta, del te r ren o  m ejor  en aquella  ruta, de la cu rva tu ra  
«que -imponga su topograf ía ,  de la d is tanc ia  recorr ida  y  
f inalmente,  pero  principalmente de su p e n d ie n t e , ' q u e  
descansa  la m a y o r  o menor p rob ab i l id ad  de c o m p e n s a 
ción directa  al cap ita l  invertido. P o r  lo que  hace  al 
benefic io  ind irecto  de un ferrocarri l  a los in tereses  a g r í 
co las  e industr ia les  de la zona que  a trav iesa ,  é s te  e s  s e 
guro,  h a y a  costad o  c a r o  o barato.

A  fin de p ro b a r  lo expuesto  resp ecto  de lo pequeñ o  
de l  costo de los estudios de localización en com parac ió n  
con el de construcción y  determ inar  de como debe  o r g a 
nizarse  el personal  del cuerpo técnico e n c a r g a d o  de h a 
c e r  estudios  de es ta  naturaleza, to m em os  un caso supo* 
n iendo las s igu ien tes  con d ic ion es '

í ? Q u e  los estudios  deben h ac erse  de c u en ta  del 
E s ta d o .

2? O u e  el personal  técnico e s  e le g id o  por  el  D e 
p a r ta m e n to  de O b r a s  Publicas.

? Q u e  la Oficina directiva  y  re sp o n sa b le  es  la de 
O b r a s  Publicas .

4? O u e  el ferrocarri l  que  se  v a  a e s tu d ia r  es  de 
m á s  o m enos  de trescientos ki lómetros.

5? Q u e  sus estaciones  terminales  se hallan, la una 
en  un puerto  de m ar  y, la otra, en la reg ión  interandina  3/

ó? O n e  los estudios deben con star  de los docu-

Ci

nO'

c ie n to s  técnicos s ig u ie n te s :

a)  U n  C ro q u is  G en era l  de E x p lo r a c ió n  con datos 
alt imétricos,  de la zona entre las es tac iones  terminales,  
levan tad o  a ’ paso  de muía, brújula de m ano y  baróm etro
an ero id e  o b a r ó g r a f o ,  en escala de uno en cien mil.

' • • SI Jtrt I
b) P lano  de R econoc im iento  de la faja o fajas que 

presenten más facilidades, según el croquis  genera l ,  con 
perfiles longitudinales,  obtenido por estadía  si el terreno 
es  desprovis to  de vegetac ión  alta o, de medición de c a 



dena brújula y nivel de aire,  si el terreno  e s tá  c u b ie r to  
de bosques o vegetac ión  ex u b e ra n te ,  en e sca la  de uno

en diez mil. ( i )  .
c) P lanos pre l im inares  topográ f icos  de Ja íaja e l e 

g id a  del plano de reconocimiento de uno a dos  m etros  en 
el litoral y  de dos a cinco metros  en las secc io n es  m o n 
tañosas  andinas  en una latitud mínima de  v e in t ic in c o  
metros a cada lado de la pol igonal ,  en e sca la  de u n o

en dos mil.
d) Perfi les longitudinales  de las p o l ig o n a le s  de los  

planos prel iminares  en e sc a la s  de uno en cuatro  mil y  
uno en cuatrocientos para las d im en s ion es  h or izonta les  y  
verticales respectivamente.  L o s  p lanos  c) y d) s e r v i r á n  
para proyectar  la línea de localización en el papel.

e) Perfi les longitudinales  de las l íneas  p r o y e c t a d a s  
obtenidos de los planos pre l iminares .  E s t o s  y  los p l a 
nos c) se usarán para  obtener  un cálculo del m o v im ie n to  
de tierra, puentes, túneles y la cubicac ión  de la a lbañ i-  
lería en alcantaril las,  muros de contención y d e m á s  o b r a s  
de este género  y

f)  U n a  m em oria  d e scr ip t iva  de todos  los d a to s  
generales  referentes a la cal idad del terreno,  m a te r ia le s  
de construcción, provisión de a g u a  etc. de la zona p o r  
donde atraviese  la línea proyectad a .

(1).—El plano aquí llamado “ Croquis de Exploración” levanta
do, por lo regular, por el ingeniero en jefe en viaje a caballo es el 
que generalmente se llama de “ Reconocimiento” y el que sirve para 
determinar la ruta sobre la cual se bá de hacer el trazo preliminar ; 
en el_ Ecuador, sin embargo, el uso de este plano con aquel objeto Jo 
creo inadecuado y basta peligroso para la mayor parte de los casos, 
dada la escabrosidad topográfica del país y la falta casi absoluta de 
planos generales topográficos como los que se pueden obtener en 
otras naciones donde el Estado mantiene un cuerpo de ingenieros 
ejecutando estos trabajos como necesidad pública y de abí que se lia 
especificado un segundo plano más prolijamente levantado o sea el 
llano b). Como el ingeniero en el Ecuador se baila en un caso 
pastante excepcional 110 debe ser extraño que arbitre medios tam- 
nen algo excepcionales y que difiera de la práctica ya bien admitid* 
en otros países ya que las condiciones locales así lo requieren. Y
no se crea que bay exageración al decir bay falta casi absoluta dedatos topográficos, lo mismo podemos asegurar con respecto a datos



y? Q u e  el personal,  sueldos  m en su a les  y  g a s t o s
g e n e r a le s  sean :
a)  Un In gen iero  en J e fe  $  800 .00
b ) U n  in g e n ie ro ,  J e f e  del equipo  pre l im inar  “  5 0 0 .0 0
c)  “  “  A y u d a n t e  “ T r a n s i t m a n ” “  4 0 0 .0 0
-d) “  2? A yu d a n te ,  n ive lador  3 0 0 .0 0
e )  “  “  3r. “  to p ó g ra fo  “  3 0 0 .0 0
f )  “  “  4? “  d ibu jante  “  30 0 .0 0
g )  U n J e f e  de C a m p a m e n t o  T e s o r e r o  "  200 .00
h) 2 P o r t a m ir a  “  10 0 .0 0
i)  2 S i r v ie n t e s  “  60.00
j ) 1 C o c in e r o  “  50 .00
k )  1 A y u d a n t e  d e  cocina  “  30 .00
1) J o r n a l e s  de p eo n es  u 4 0 0 .0 0
m) M a n u ten c ió n  4< 4 0 0 .0 0
n) T r a n s p o r t e  de em pleados  y  c a m p a m e n to s  “  3 5 0 .0 0  
o)  M a te r ia le s  y m enudencias  “  10 0 .0 0
p) In s tru m en to s  científicos y c a r p a s  “  1 5 0 .0 0

P re su p u e s to  M ensual  $  4 ,690 ,00

U n  equipo  con el personal  indicado en el p r e s u 
puesto  anterior,  en condiciones normales ,  debe  le v a n ta r  
y  hacer  los planos est ipulados inc lusive  los presu p u estos  
a  razón de diez k i lóm etros  por mes, es decir, a un costo 
de cuatrocientos  sesenta  y nueve  sucres  por ki lómetro,  
T o m a n d o  ahora  como promedio del costo de construc-

astronómieos tales como longitud y latitud, a excepción de los de 
Guayaquil y de Quito de .cuya exactitud, ni el mismo Doctor Wolf, 
autor de la mejor carta geográfica que existe del Ecuador, tiene al 
parecer, mucha confianza, según se puede ver en su amarga queja, 
página 575 de su Geografía y Geología del Ecuador, queja que aun
que dura y vergonzosa para los astrónomos del Observatorio de 
Quito es justa basta lo más, pues, mientras otros países se empeñan 
en determinar las coordenadas geográficas a centesimos de un segun
do, del último villorio, nuestros astrónomos no sólo 110 lo han hecho 
con precisión, de ninguna ciudad, sino que tampoco lo han hecho de 
su mismo Observatorio, pues de otra manera 110 se explica que el Director del Observatorio en carta del año 1.897 haya comunicado al 
Departamento de Marina de los Estados Unidos que la latitud del Observatorio era de CATORCE MINUTOS, SU R ; cinco años 
más tarde que el Dr. Wolf había determinado para Quito, TRECE
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clon- por ki lómetro de una de las l íneas  m e jo r  e s t u d i a d a s  
en la R ep ú b l ica  y  que puede- con s id erárse le  com o típica» 
en el Ecuad or ,  por cuanto el p re su p u e s to  v a r ió  de t r e c e  
mil seiscientos sucres  para  el k i ló m e tro  m a s  b a ra to  a  
doscientos noventa  y  n u e v e  mil p a ra  el m ás  caro, e n c o n 
tramos q u e  el presupuesto  de construcción en t r e s c ie n 
tos treinta y  tres k i lóm etros  fu e  de c incuenta  y  cuatro- 
mil sucres  el k i ló m e t r o ;  es decir, que  si el eq u ip o  d e  
nuestro e jemplo hubiera  ver i f icado  un estud io  s im i la r  el 
costo de nuestro a n te p ro y e c to  ser ía  so la m e n te  d e  
0.868 %  del de construcción, de d o n d e  p o d e m o s  d e d u c i r  
con bastante  seguridad,  au n q u e  com o una n orm a g e n e 
ral, que el costo de estudios fe r rov iar ios  en el Ecuador , ,  
t ratándose de un anteproyecto^ no p a s a  del i %  d e í  
costo de construcción.

C. A. A.,
I n g e n ie r o  C iv iL

laisa

MINUTOS Y TREINTA Y  CUATRO SEGUNDOS, valor qm
se aproxima más al adoptado por la Misión Geodésica en sus trabajos 
de 1899 a 1906, que fué, para el Observatorio, de 0,239° centesimales
o sean DOCE MINUTOS Y CINCUENT A Y CUATRO SEGUN
IOS sexagesimales (véase pagina A 70 Cuaderno I. Angles azirnts 

taux.—Arede Meridien Equatorial.—París.—1910). Lo más extraño 
sin embargo, es que los astrónomos del Observatorio sigan viendo cor 
mditerencia que se continúe publicando en un libro de la importancb 
re Almanaque Aáutico de los Estados Unidos que la latitud de maestre 
Observatorio es de CATORCE MINUTOS,es decir,que los coloquen *dos kilómetros largos más al Sur de donde están l Verdad que debe 
ser a uio tener que rectificar datos de esta naturaleza dados poi 
ellos mismo sin que el Observatorio se haya movido, pero, peor eí 
10, c° rregir el error, desde luego el tiempo por venir siempre í mas largo que el transcurrido y, por lo tanto, sería de desear ser;

qm
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' Medida de la resistencia 
de conductores eléctricos

Experimentos practicados en el Gabinete de Electricidad
de la Universidad Central

L a  res is tenc ia  de un conductor  eléctr ico se mide 
por el m étodo práctico y usual s i rv ié n d o se  del P u e n te  
de W h e sts to n e .

C o n v ie n e ,  sin em bargo ,  para  mejor  intel igencia,  t e 
ner a lg u n a s  ideas  acerca  de las le y e s  que r igen  las c o 
rr ientes  en der ivac ión ,  y de allí deducir  la teoría  de los 
e x p e r im e n t o s  p ara  calcular  las res istencias .

S e a  un conductor  B B '  
que c o m p ren d e  var ias  
ramas,  b i furcándose  en 
en A ,  e im ag in em o s  
que  sea  recorr ido por 
una corr iente  /.  E l  f lu
jo  eléctrico part i rá  de 
A  por  las d iversas  r a 
m as  para  encontrarse  
ín te g ra m e n te  en A '.  
D e s i g n e m o s  por i v /2, zs
..............las intensidades
de las corr ientes  que 
circulan re sp e c t iv a m e n 
te en los conductores

derivados,  c u y a s  resistencias son r lt rv ...............; y  por
otra parte  V  y V  los valores del potencial  en A  y  A '.  
L a  sum a de las intensidades parc ia les  será  igual  a la in 
tensidad total. A s í :



/  =  * > + ¿ .+  *3+ * « ...............=  2  ( 1 )

A dem ás ,  si se se consideran in d iv id u a lm en te  las ra- 
mificaciones, se ve  que la ca ída  constante^ de potenc ia l  
que existe  entre las e x t re m id a d e s  A  y A '  es p a r a  c ad a  
uno de ellos, igual al producto de la  ̂re s is ten c ia  r  p o r  la 
intensidad i  de la corriente respect iva .  S e  t iene e n 
tonces:

V - V ‘ z=.ix n  =  i9 n - i ,  r 3  (2)

E s t a s  dos relaciones son las que t raducen  las l e y e s  
de Kirchhoff,  nombre del em inente  técnico que  p r i m e r a 
mente las enunció;  y  son las s ig u ie n te s :

L a  suma algebraica de las com entes que concu
rren en un centro de una red de vamos conductores, es 
siempre cero.

2* L a  suma algebraica de las diferencias de poten
cial a lo largo de un contorno cerrado de una red  de con-o
ductores, es también nula.

1 E - ^ R Í  o 2 ( E —R I )  =  0

G rac ias  a estas leyes  p o d e m o s :  1? D e t e r m i n a r  las
corrientes que circulan por los d iv e rso s  c o n d u cto res  de  
una red cuyas  resistencias y  fuerzas e lec trom otr ices  son 
conocidas;  2? S a b e r  la res istencia  de cad a  r a m a  c u a n d o  
se conocen las corrientes y  fuerzas e le c t ro m o tr ic e s  en 
cada una; 3? Calcu lar  la fuerza e lectrom otr iz  en c a d a  
rama de un circuito cuando se conoce  las corr ien tes  q u e  
circulan por cada una de ellas y su res is ten c ia .— S o n ,  
por tanto, leyes  muy importantes  para  la industria .

E s  necesario no olvidar que toda corr iente  que  s a l e  
de un nudo es equivalente a una igual  n e g a t iv a  que  c o n 
curre a ella; y que una fuerza electromotriz  to m a d a  en 
cualquier sentido es equivalente  a una e levac ión  de p o 
tencial en aquel sentido. A d e m á s ,  las corr ientes  q u e  se  
dirigen al centro de distribución, serán c o n s id e ra d a s  c o 
mo posit ivas ;  y negativas,  en el caso contrario.

S e g ú n  estas leyes, puede calcularse  a i s la d a m e n te  la  
resistencia R  del conductor formado por el conjunto  de  
ramificaciones reunidas por sus e x t re m o s  en A  y  A \  c u 
ya resistencia está definida por la relación :

—  4 6  —
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V— V  — R I
S i  d e s p e ja m o s  iu i2, 

sust i tu im os  en la [ i ] ,  da:

[ 3 ]

en la fórmula [2]  y

V— V' , V - V ' V - V
 -\---------- ~ r---------

r , r% r-d •  •  t c-

S i  sust i tu im os  el va lor  V— V  de la fórmula  [ 3 ]  y
d iv id im os  a m b o s  t é r m i n o s  Dor R f ,  r e s u l t a :

*

1_
7? -  +  - + 1- dr% rz [ 5]

L a  cant idad  R, definida por esta  ecuación, se l lam a  
la resistencia equivalente, s iem pre  que no ex is ta  n i n g u 
na fuerza electromotriz,  cuyo va lor  es la su m a de las  r e 
s is tencias  in v e rsa s  individuales.

L a  distr ibución industrial de la e n e r g ía  eléctr ica  
conduce  a m enudo  al em pleo  de canal izac iones  c o m p l i 
cadas,  para  el estudio  de las cuales  las le y e s  de K i rc h -  
hoft prestan prec iosos  servicios,  y uno de ellos es la c o m 
parac ión  de res is tencias  por medio del indicado puente. 
H e  aquí  el p r in c ip io :— Sean  R , R! , r, r '  las r e s i s te n 
cias de las cuatro ram as  del circuito cuadri látero,  s i t u a 
das cabo  a cabo  en cadena cerrada,  c u yos  vért ices  son

C '

A , B, C, C . L a s  uniones o p u estas  A  y  B  están en 
comunicación con los polos de una pila;  las dos letras

%



C  y  C ' son reunidas por un hilo en el cual e s tá  i n t e r c a 
lado un g a lv a n ó m e tro  que perm ite  d e scu b r ir  el paso  d e  
una corriente, si t iene lu g a r  la def lex ión  de la a g u ja ,  
E l  valor de la corriente, en cu a lq u iera  de las cuatro  r a 
mas, se puede calcular  en cuanto  se conoce  la fuerza  
electromotriz de la pila, su res is tencia  y la del g a l v a n ó m e 
tro: cuando las cuatro res is tencias  son a r r e g la d a s  de tal 
manera  que n inguna corr iente  circula en el pu en te  C C , 
entonces ex is te  entre ellas una relación m u y  simple.  E n  
efecto, para  que no pase  corr iente  por  el g a lv a n ó m e t r o ,  
es preciso que no h ay a  diferencia  de potencial  en tre  su s  
terminales C  y  C\  y  la corr iente  t iene una m is m a  i n 
tensidad i  en las ramas R  y  r ;  también  la m ism a  i n 
tensidad i '  en las ramas R '  y  / ;  que es la ap l icac ión  
de la primera ley  de K irc h h o f f .— A h o r a  la ca ída  de  p o 
tencial tiene valores  igua les  de A  a C  y  de A  a C \  e 
iguales también de C  a B  y de C ' a B . A p l i c a n d o  la 
segunda  ley re lac ionada a los contornos  c e r rad o s  A  C C A  
y  C C ' BC , permite estab lecer  las s ig u ie n te s  ig u a ld a d e s :

i r - i ' r '  y  iR  — i R ' 

que dividiendo miembro por m iem b ro  se obtiene:

r  r'
Y también: r R '— R r '  [6]

que se traduce así: el producto de la res is ten c ia  de los
lados opuestos del cuadri látero  son iguales .  D e s p e j a n d o  
se obtiene*

—  4S -

Por esta fórmula se puede calcular  una r e s i s t e n c ia

cualquiera R ,  conociendo la relación -  de dos r a m a sr>
contiguas y el valor  R  que se busca  en una caja  de r e 
sistencias, hasta que la a g u ja  del g a lv a n ó m e tr o  no m a r 
que defleccion cuando se interrum pe o c ierra  el circuito.

L a  forma mas sencilla del P u en te  de W h eats ton e ,  
según se v e  en la figura, es por  cons igu iente  un a la m b re
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d e  sección t ran sversa l  uniforme con res istencia  r - j - V  y  
una  resistencia  patrón R  fija. S e  puede, en vez de v a -

• Yr i a r  R , v a r ia r  la relación c am b ian d o  de posición el
.  r \

punto C  a lo la r g o  del alambre,  hasta  que se o b t e n g a
y

un va lor  p a ra  - ,  que anule la corr iente  en el g a l v a n ó 

metro. E n t o n c e s  se' deducirá  de las lon g itudes  de los 
dos  brazos  en que div ide el terminal  móvil  al a lam bre ,  
la res istencia  desconocida.  E l  va lo r  de la res is tenc ia  de 
R\ que se qu iere  determ inar  será:

R ’= ~ R  13]

s iendo / y  l  las long itudes  de los dos brazos del a l a m 
bre. D e  modo que con tener una res is tenc ia  bien calí - 
brnda,  se puede  medir  cuantas  v e c e s  sea  necesario.

A h o ra ,  cuando se quiera  m edir  con la caja de r e s i s 
tencias  se conjetura  si la resistencia  es débil  o fuerte:  si 
débil,  se s itúa una resistencia de 10  ohms. en r, y  de 
too  a io o o  ohms. en r'\ el va lor  de R  es entonces el 
déc im o o el centés imo de R ' . P a r a  cuando la r e s i s te n 
cia sea  fuerte, se hace lo inverso. G r a c ia s  a este  art i f i
cio, una caja  de 10 .0 0 0  ohms. perm ite  m edir  todas las 
res istencias  com prendidas  entre un centés im o y  un mi
llón de ohms.

N o t a .— Si no se tiene a la m ano un ga lvan ó m etro ,  
y  si la medición no requiere gran exactitud,  puede e m 
plearse  un receptor  telefónico que se queda  mudo c u a n 
do n in g u n a  corr iente ha recorrido el Puente.

C o m o  aplicación práctica de los e jercic ios  hechos 
en el G ab in ete ,  descr ib iré  dos de ellos: el uno con el 
Puente  de W h e a ts to u e  de a lam bre  rudimentario,  cuyo  
esq u em a doy  a continuación; y  el otro, con un P u en te  
de W h e a ts to n e  moderno, marca L e e d s  &  N o rth ru p  T y p e  
“ S ” T e s t i n g  Set,  Philadelphia .

E M P L E O  D E L  P U E N T E  DE A L A M B R E  S E N C I L L O
P r i m e r  E x p e r i m e n t o . —  S e a  de medir  la res is ten 

cia de una bobina  cuyo diámetro es 0 ,56  metros, por me-



dio del Puente  de W h eats ton e .  S e g ú n  la d isposic ión de  
la figura, B  es una bater ía  y  G  un g a lv a n ó m e t r o ;  R  la 
res istencia  conocida, que p a ra  este  e x p e r im e n t o  v a le  2 ,5  
ohms., y R '  el punto donde h e m o s  c o n e cta d o  la bob ina ,  
que forman los dos brazos del puente ;  m ien tras  q u e

—  5 0  —

el a lambre A  A ',  de diámetro uniforme, con st i tu yen  los 
otros dos brazos.  Con la l lave  P, m ovib le  a lo l a r g o  del 
alambre, busquem os  un punto de equi l ibr io  en el que  la 
agu ja  del ga lvanóm etro  no m a rq u e  de f lex ión .

E n  varios  ensayos  en co n tram os  las s ig u ie n te s  d i s 
tancias:

1 1
L

0,749 0,251
0,751 °»249 1
0,752 0,248

1 0,751 o ,2 49

Con estos tres datos: 2,5 (res istencia  conocida) ,
0 >75°75 Y ° * 2492 5> promedios de las v a r ia s  lecturas,  p o 
dem os  formular la s igu iente  proporción,  ap l icando la 
fórmula [8] :



2>5 0,75075
R !  0 , 2 4 9 2 5

j  j  a  /?/ 2 -5 x  0 , 2 4 9 2 5de donde: K  = --------------------
0 , 7 5 0 7 5  

R! =  0,83000

E l  a lam bre  del carrete tiene 0 ,0 0 13  m. de sección, 
a lam bre  que los fabricantes llaman “ del N? 1 8 ” , cuya  r e 
sistencia por pie lineal es 0 ,0 0 6 37 4  (M athiessen  S t a n 
dard). S i  dividimos la resistencia total por la res is ten 
cia de cada pie, tendremos el número de pies:

0 , 8 3 0 0 0 0
 r =  1 50,200 pies.
0 , 0 0 0 3 7 4  0 r

que, reducidos a metros, equivalen a 39,695 m.
S i  el diámetro del carrete mide 0 ,56  m., cada vuelta 

tendrá 1 ,76  m.; y  el total, 22 ,55  vueltas.
S e g u n d o  E x p e r im e n to .  —  Em pleo del Pítente 

IVJieatstone, tipo in d u str ia l— S e a  de medir la res is ten 
cia de la misma bobina, sirviéndonos de un Puente de 
W heatston  moderno, marca L e e d s  &  N orthrup T y p e  
“ S ” T e s t in g  Set.o

L a s  partes constitutivas son las mismas en éste como ▲
en el aparato  anterior, sólo que su disposición está a r re 
g lada  para  usos industriales, como se ve  en la figura s i 
guiente:



C e r r a d a s  las l laves V  R  y  B  A , de m an era  que  la s  
l laves  presenten esta anotación,  con e ctam o s  la b o b in a  
con los puntos A x y  A » ;  y  las l laves  A y h A  a la c o 
rriente de cualquier  g e n e ra d o r .  L a  l lave  del d isco  d e  
proporciones P  se coloca s e g ú n  las  ind icac iones  s i g u i e n 
tes: — si la resistencia  es: —

menor de 1 0  ohms.,  la a g u ja  d e b e  se ñ a la r  0 ,0 0 1  
de i o a  i o o  “  “  “  0 ,0 1

IOO “  i o o o  “  44 “  “  “  O, I
y  “  IOOO “  IOOOO “  “  “  “  “  1 , 0 0

E n  los discos de equil ibrio  se va  p ro b a n d o  un p u n t o  
tal que indique que h ay  equi l ibr io  en la corr iente .  H a y  
que advert ir  que debe em p e z a rse  por el disco que  s e ñ a l a  
los miles, lu ego  con el de los cientos, y así  en orden d e s 
cendente. E n to n c e s  se lee lo que  indican los índices  de  
los diferentes discos;  la cant idad  que resulta se m u lt ip l i 
ca por el número dado en el disco cTe proporc iones ,  s e 
gún esta fórmula:

X  =  A  R ,

en la cual A  es la cantidad s e ñ a la d a  en el d isco  de p r o 
porciones y  A  el número que  indican los discos de e q u i 
librio; este producto da la res istencia .  —  L o s  v a lo re s  de  
este ejemplo dan el s igu iente  resultado:

A  =  o ,oo i  X  820  =  0 ,8 2 0 0 0 0  ohms.

C om o se ve, este va lor  es diferente del anterior ;  y  
ha) que adoptarlo como el m as  preciso, puesto  que  lo es 
también el aparato  de medida.

A v e r ig ü e m o s  como antes  la longitud del conductor  
d é l a  bobina, teniendo en cuenta  el núm ero  del a la m b r e  
\ su resistencia por pie lineal. Entonces :

0 , 8 2 0 0 0 0

o/oH6 ¡7 4~=  1 2 8 ,6 4 7  P ‘ eS;

en metros: 39,22  1.

52





C om o el diámetro de la bobina es 0 ,560 m., cada
vue lta  medirá :

9

3»1 4 1 6 X  0,560 =  1 , 759 m.

y  el total de el las  es 22,28.
»

D I S C U S I O N  D E  L O S  R E S U L T A D O S

CON A P L IC A C IÓ N  A LA T E O R ÍA  DE LOS E R R O R E S

L a  l imitada perfección de que podem os  dotar  a los 
aparatos  que  s irven como instrumentos  de medida, y son 
em plead o s  en observac ion es  científicas y  usos industr ia 
les, nos ob l igan  a concluir lóg icam ente  que los re su l ta 
dos serán  m ás  o menos exactos, se g ú n  lo sean también 
los a p a ra to s  de que nos hemos servido;  debiendo,  a d e 
más, tenerse  en cuenta la falta de exact i tud  en las a p r e 
c iaciones del observador ;  aprec iac iones  que varían con 
el individuo, y  se conocen con el nom bre  de “ ecuación 
p e rs o n a l . ” D e  todo lo cual se deduce  que nunca p o d e 
mos l l e g a r  a la exactitud matemática en n in gu n a  claseO O
de observac ion es .

A s í ,  pues, l lamaremos preciso un resultado cuando 
se halle provisto  de la mayor  segur idad ,  por haberse  e l i 
m inado las fuentes de errores y  h a b e r  hecho las c o r r e c 
ciones debidas.  Y  será  exacto cuando el g r a d o  de p r e 
cisión se halle m u y  cerca del va lor  efectivo; por c o n s i 
guiente,  el acercamiento  o ale jamiento de este límite d a 
rá la m edida  de precisión. E l  m a y o r  g r a d o  de precisión 
se c o n s e g u ir á  con el m ayor  número de o b se rva c io n e s :  
mientras  más sean las observac iones  será  menor el error
probable,  y v iceversa .

E l  a lemán Dr.  H agen ,  uno de los más g r a n d e s  in
g e n ie ro s  hidráulicos del siglo p a sa d o  en su libro t i tu la
do “ G r u n d z ü g e  der W a h rsc h e in l ich k e i t s re c h n u n g ” p u 
blicó por pr im era  vez en Berlín en 1 8 3 7  los principios 
de la T e o r í a  de los E rro res  o de los “ C u a d r a d o s  M í n i 
m o s ” , como él l lamaba. D e  los trece exp er im en tos  
que presentó  H a g e n  es indudablemente,  según  el p a r e 

—  5 3  —
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cer de los entendidos, uno de los mejores traba jos  que 
se habían hasta entonces publicado.

D e f i n i c i ó n  d e  e r r o r . — E r r o r  es la  d ife r e n c ia  e n 
tre e l  v e rd a d e ro  v a lo r  de u n a  c a n t id a d  y  e l  en co n tra d o  
en u n a  o b serva ció n .— Si el va lor  efectivo e x c e d e  al va lor  
observado, el error es p o s it iv o ;  pero ú  es inferior, es
n egativo .O

C l a s i f i c a c i ó n  d e  l o s  e r r o r e s — E s t á n  d i v i d i d o s
e n  cuatro ca tegor ías :  i 9 C onstantes ,  2 ?  de M éto d o ,  3 ?  

Personales  y q9 Acc identa les .
1? E r ro ie s  constantes son aquellos que bajo las m i s 

mas circunstancias tienen los mismos va lores  y que, h a 
blando estrictamente, no son errores sino resultados de 
las leyes naturales. Tal.es son, por ejemplo, el efecto 
de la temperatura que cam bia la longitud de una var i l la  
que se trata de medir; el resultado del uso de instru 
mentos que no han sido a rreg lad o s  precisamente. T o 
dos éstos Dueden eliminarse de las observac ion es  usan- 
do métodos e instrumentos adecuados, y sobre  todo apli 
cando las teorías usadas que se encontrarán más adelante.

2? E r ro re s  de M étodo  son los que  prov ienen ,  p o r  
ejemplo, de las escalas que adoDtamos p a ra  n u e s t ra  o b 
servación;  puesto que a una esca la  m a y o r  c o r r e s p o n d e  
mayor aproximación en la aprec iac ión  de las f racc io n es .

3? L o s  E rro re s  P e rso n a les  son los que  se com eten  
por causas fisiológicas espec ia les  de cad a  individuo,  c o 
mo defectos en la vista, cansancio  del o b s e rv a d o r ,  etc.

49 E rro re s  A cc id enta les  son aquel los  que  p e r m a n e 
cen después de haber  el iminado los con stan tes ;  por ejern 
pío: los errores de nivelación prov ienen  de las sú b i ta s  
expansiones  y contracciones del instrumento,  de los e f e c 
tos del viento, de las v isuales  o b s e r v a d a s  a t r a v é s  de un
río, y de las anomalías y cam b ios  de la refracción de la 
atmósfera.

L o s  errores producidos por causas  desconocidas ,  
cuyas  leyes  de acción nos son también  d escon oc id as  
pueden discutirse por las l e y e s  de las probabi l idades ,  
cuyas  genera l idades  damos a continuación.
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P r i n c i p i o s  s o b r e  p r o b a b i l i d a d e s

L a  p a la b ra  probabilidad  en M a te m á t ic a s  denota  
nna fracción com pren did a  entre la unidad y cero que
indica nuestra  se g u r id a d  en la ocurrencia  de un resultado.
S i  éste acontece  con exact itud su orobab i l idad  es i ; si

A.

lo contrario,  la probabil idad es o ;  entre  estos  límites, 
los resu ltados  pueden tener var ios  g r a d o s  de confianza 
y de p ro b a b i l id a d .— E je m p l o s :  L a  probabi l idad  que te-

,  -  , , , 2IQOOOI
nemos de que m an an a  se levanta  el sol es — --

2 1 9 0 0 0 2
[el num ero  de días en que, desde  su creación,  ha visto 
el hom bre  sal ir  el sol sobre el mismo numero más el s i 
gu iente  día cu y a  probabil idad tratam os de encontrar] ,  
es decir, casi una certeza.  L a  probab i l idad  de sacar  un

as al t irar un dado es de —  • P a r a  el po seed or  de un

billete, la probabi l idad  <le obtener un premio d é l o s  v e i n 
te sor tead o s  en la p ró x im a  lotería de $  30.000,  cuyo  nú-

2 0 I
mero de bil letes es de 60.000, es   = ------ •

6 0 0 0 0  3 0 0 0
L e y e s .— r?— L a  probabilidad de la ocurrencia de 

un resultado es u n í fracción cuyo num erador es el n ú 
mero de casos en que el resultado puede acontecer, y  cuyo 
denom inador es el n úmero total de los casos posibles : sien
do todos los casos igualmente probables.

2i — La probabilidad de la ocurrencia de 7111 resul
tado más la probabilidad de los f r a c  as o dos es ig u a l a 
la unidad.

3 d— L a  probabilidad de la ocurrencia de varios re
sultados independientes es igual a l  producto de las p ro 
ba b 1 lidades pa re i  a les.

4 ?— E l  re s i l  liado más probable es aquel que tiene la 
■mayor probabilidad entre todas las probabilidades de los 
resultados posibles.

%

L a p r o b a b i l i d a d  d e  u n  e r r o r

E n  una ser ie  de observac iones  hechas con cuidado, 
la probabil idad de un error pequeño  es grande ,  y p e 
queño de un grande.
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L a  probabil idad de un error  es una función del 
e r ro r ;  de tal m anera  que si x  r e p re se n ta  un erro r  y  y  
su probabilidad, se puede escr ib ir  :

y - f ( x )

en la cual y  es una función de x .
C onsiderando  x  como absc isa  y  y  como su c o r r e s 

pondiente ordenada,  la ecuación y —f  ( x )  r e p r e s e n t a  
una curva.

D an d o  diferentes va lo res  a estas  dos v a r ia b le s  des  
de un m áxim um  a un mínimum, se obt iene  una  s u m a  de 
puntos que unidos por una l ínea cont inua  da la curva .  
Estud iana  la curva, se ve que cuando la a b sc isa  x z n o , 
la ordenada y es igual a un m áx im um , es decir  que  s e 

rá un error  nulo, y  su 
frecuencia  m áx im a ;  p e 
ro, a part ir  de este  p u n 
to, la frecuencia  v a  d i s 
m inuyendo,  m ien tras  
au m en ta  la m a g n i tu d  
del error.  L a  c u rv a  se 
a c e rc a rá  cada  vez más 
al eje de las a b sc i sa s  

sin l legar ja m á s  a juntarse sino en el infinito, es decir  se 
trata de un asíntota.

Puede suceder que los va lores  a t r ib u id o s  a las v a 
riables sean negativos,  entonces se form aría  otra  c u r v a  
simétrica de la primera y  con idénticas  prop ied ad es ,  s i 
tuada al otro lado del eje O Y ;  luego  los e r ro res  p u e d e n  
ser igualmente positivos y negat ivos .

Si  podemos hallar el va lor  de w ( x ), de suerte  que 
la frecuencia y  de un error x  es dada  d irectam ente  en 
términos de x  nosotros tendríamos la ecuación de la c u r 
va que nos representará las leyes  de las probab i l id ades  
del er.or.  L a  ecuación e s :

- 7¿2 a 2
y —c e

siendo c y  Ji constantes, b ase  de los lo g a r i t m o s  nepe- 
rianos, igual 2 ,7 1828 ,  fórmula que por p r im era  vez la

! '/



d e m o stró  H a g e n  b a sa d o  en la siguiente h i p ó t e s i s : U n
•error accidental de una observación proviene de la c o m 
binación, de un g ran  numero de pequeños errores e l e 
mentales, los cuales son todos iguales y  cada uno de ellos 
pueden ser igu a lm en te  positivos o n egativo s.

D i s c u s i ó n  d e  l a  e c u a c i ó n . — S e a  la  e c u a c i ó n :
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y c e rx~

A2 X'

y  es la p ro b ab i l id ad  del error  x. E l  va lo r  m áx im o  de
• //̂  r 

y  se c o n s ig u e  cuando e es lo m ás  pequeño  p os ib le ;
lo que ocurre  cuan d o  x = o ;  y es entonces  igual  a r, y  
para  cua lquier  va lor  de x, y  es una fracción de c. E s t o  
concuerda  con el requisito de que p ara  errores  pequeños  
la probab i l idad  es mayor.  C u a n d o  x  decrece  n u m é r ic a 
mente, e decrece  rápidamente,  y cuan d o  x  es grande ,  y  
es e x c e s iv a m e n t e  p e q u e ñ o ; y  esto  concuerda  con el 
a x io m a  que un g ran  error  ocurre rara  vez.

C o m p u t a n d o  el va lor  de y  con los correspondientes  
va lores  de  x, y cons iderando  c y  k com o unidad se p u e 
de tener  una idea c lara  de la curva .  A  continuación 
dam os a lg u n o s  va lores  de x  y  de y :

P a r a  x = o , o .................................. ..................y — i ,
0 , 2 ....................................................  0 ,9608
0 , 4 ....................................................  0 , 8 5 2 1
0 , 6 ....................................................  0 ,6 9 7 7
0 , 8 ....................................................  0 , 5 2 7 3
1 .  0 ....................................................  0 ,3 6 7 9
1 , 2 ....................................................  0 , 2 3 7 0
r , 4 ....................................................  0 , 1 4 0 9
i , 6 ....................................................  0 ,0 7 7 3
1 , 8 ............. ............... ....................... 0 ,0 39 2
2. 0 ....................................................  0 , 0 1 8 3
3 .  0 ....................................................  o ,ooor
0 0 ............. ......................................  0 ,0000



L a  hipótesis de arr iba  nos en se ñ a  que  c d e b e  s e r  
fracción infinitamente p e q u e ñ a :  la p robab i l idad  de la  
ocurrencia de un error  poarticular,  s iendo parte  f r a c c io 
naria de c, es entonces e x t r e m a d a m e n t e  p eq u eñ a .  P e r o  
la suma de todos los va lores  pos ib les  de y  es igual  a la
unidad.

P r i n c i p i o  p e  l o s  c u a d r a d o s  m í n i m o s . — H e m o s
dicho ya  que cuando se trata de un núm ero  de o b s e r v a  
ciones hechas para  determ inar  el va lor  de c iertas  c a n t i 
dades, no se obtienen sino va lores  a p r o x im a d o s  del v e r 
dadero, los que darían el va lor  más probable .

E l  principio anterior de la probab i l idad  del e r r o r  
proporciona una regla  genera l  para  la d e term in ac ió n  deí 
error más probable de can t id ad es  o b s e r v a d a s .  S u p o n 
gamos que las observac iones  sean igu a lm en te  e x a c t a s  o 
hechas con igual precisión ; entonces  las c o n s tan tes  c y  
hy que miden aquella precisión tienen que  ser  las m is m a s  
para todas las observaciones.  S u p o n g a m o s  un e r ro r  de  
observación, el cual es la d i ferencia  entre  las m ed ic ion es
y el valor verdadero,  denotando por x h x%} x x.....................
estos errores.

A h o ra  si x  es uno de los errores  y y  su p r o b a b i l i 
dad, la ley del error arr iba  deducida  da :

»

7 «> O
y = c  e ,r

Entonces para los errores x v x 2, x 3, .................... ten em o s  :
7  2 ,«>

probabilidad del error  x i = y , —c e ™ '
# •

7 0 »)

>» » >» x z = y 2= c  e
-h2x~ 3

M ,, ,, x u = y 9= c  e

_  5  8 - -
4

Por la tercera ley de las probabi l idades  se t iene:

v V  v V  i/., v  -/¿2¿’2o -h2x2.x
A i X A X j ' s X .............. = c e  'X c  e X c e X  -



S i  el producto  des ignam os  por  P :
í ; /  é •  • ► i

p  c (-/;2l + ^ 22+ ^ 23+ .........)

q u e  es  la e x p r e s ió n  para  la probabi l idad  de los e r ro res  
com et id os  en los s is tem as  part iculares .  A h o r a  la ser ie  
d e  e r r o r e s  m á s  probab le  es el que  tiene la m a y o r  p r o 
babi l idad e n t re  todas  ellas de todos los s i s tem as  posibles.  
E l  s is tem a m ás  probable  es el que p ara  el producto P  da  
un m á x i m u m ;  y  en la expres ión  anter ior  se rá  m áx im u m  
cuando  el e x p o n e n te  de e sea un mínimum. A s í

* • ■ ** * •  .  ‘ 

-\-x \-{-x 2s-f-.............= u n  mínimum.
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E l  e r r o r  definido por esta e x p re s ió n  se l lama error  
de residuo, d is t ingu iéndose  de los v e rd a d e ro s  errores.  

C o m o  estos  e r ro res  son funciones de las cantidades  
o b servad as ,  y  el s i s tem a de e rrores  más probab le  c o 
r resp on d e  al s i s tem a de valores  también probables,  se 
deduce  el s igu ien te  principio:  E l  valor más probable de 
cantidades medidas varias veces con ig íia l precisión es 
aquel que se deduce de la suma de los cuadrados m íni
mos de los mínimos errores de residuos.— E s  por lo que 
se le ha dado a este s istema de cálculo de probabi l idades  
el nombre de ' ‘ T e o r í a  de los C u a d r a d o s  M ín im o s . ”

.  #

E x a c t i t u d  d e  u n a  s e r i e  d e  m e d i c i o n e s
*• %

S u p o n g a m o s  que  h ayam os  tom ado n m edic iones  de 
cualquier  
o b s e r v a d
• f  » «

Cl 2» & i» t
%

c}ue tendrán un g r a d o  igual de probabi l idad.  S i  t o m a 
mos la media  ar itmética

m =  .n

objeto comensurable.  L la m e m o s  esta  ser ie  de 
o n e s : a
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Con los va lores  numéricos  to m ad os  en el p r im e r
exper im ento  del Puente  d á  :

m
0,7494-0,751 + 0 , 7 5 2 + 0 ,7  51

4 » 75075

que es el término medio del pr im er  brazo  del P u e n t e ;  
para el segu n d o  tendremos que  restar  de  la unidad,  y  
d á :  0 , 2 4 9 2 5 ;  números que re p resen tan  los va lo res  m e 
dios empleados en la fórmula [8].

L a s  cantidades 0 ,7 5 0 7 5  y 0 ,2 4 9 2 5  son los m e jo re s  
valores  representat ivos  de los resultados,  sin e m b a r g o  
de que pueden tener errores  constantes  de m étodo.

L a  diferencia de una o b servac ió n  y  del té rm in o  
medio se l lama la desviación,  que es un va lo r  d e t e r m i 
nado, pero que nos dará  la m agn itu d  del v a lo r  a c c i d e n 
tal y no del error constante.

Con los valores  numéricos  de las  ser ies  de  o b s e r 
vaciones del Puente  sencillo, la desv iac ión  e s :

L ectu ra  de 
la observación

P ro m e d io D e s v ia c ió n
•

0,749 0,75075 + 0 , 0 0 1 7 5
o , / 5 i — 0 ,0 0 0 2 5
0 ,752 — 0 ,0 0 1  25
o ,75 i — 0 ,0 0 0 2 5

A h ora  bien, si sum am os todas las d e sv ia c io n e s  y 
dividimos por su numero obten d rem os  e v id en tem e n te  la 
desviación media, está rep resen tad a  por la ecuación :

d. m.
1 ' d

n

d. m  Q,QQ 1 ? 5 +0,000 2 5 + 0 ,0 0 125 + 0 ,0 0 0 2 g
0 ,0 00 875



E s  de o b s e r v a r  que se hace caso omiso del s igno.  
S e  ve que esta  desviación media , que la d e s i g n a r e 

mos por D. M t iene un grado  más de probabi l idad que  
una sola  o b servac ión  ; p r cons iguiente  conf iarem os  m ás  
del térm ino medio que de una sola observac ión .

E s t u d ia n d o  la teoría de las p robab i l id ades  se l l e g a  
a la dem ostrac ión  que la media ar itmética  de n o b s e r 
v a c io n e s  es yj n veces  más e x a c ta  que una sola  o p e r a 
ción ; a h o ra  s iendo la desviación de una ser ie  d . m., la

desv iac ión  del término medio v a r ia rá  de —r -~ ; de donde
V n

se deduce  que

D . M . =  ~  ;
y n

sust i tuyendo  con los va lores  n u m é r ic o s :

~ , r  0,000875D. 0 ,0 0 0 4 3 7 5 .

E s t a  cant idad  da el va lor  num érico  de la in s e g u r i 
dad del térm ino medio de una ser ie  de observac iones ,  
s iem pre  que  se trate de valores  accidentales .

E s t a  desv iac ión  media D. M . se e x p r e s a  y a  sea en 
tracción o en porcentaje,  pero en las m ism as  unidades  
que la cant idad en observac ión .— P o r  ejemplo,  en n u e s 
tro exp er im en to ,  tenemos un va lor  de o , 7 5 0 7 5  con d e s 
viación m ed ia  de 0 ,0 0 0 4 3 7 5  ; entonces  la D. M . en trac
ción se e x p r e s a  por :

0,0004375  43*75 .
075075 75075

es decir, un tanto por c i e n t o = o , 0 5 S .
E f e c t o  r e s u l t a n t e  d e  l o s  e r r o r e s  i n d e p e n 

d i e n t e s .— C o n s id e re m o s  errores  independientes  unos 
de otros, pero deducidos  de una m ism a observac ión  ; se 
trata de sa b e r  cuál será  el error  final probable .  S e an  :

—  6 i  —
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los errores  independientes.  L a  teoría  de las p r o b a b i l i 
dades  nos indica para este caso que el e rror  final es igual  
a la raíz cuad rada  de la sum a de los c u a d ra d o s  de los
errores  independientes  ; c u y a  e x p re s ió n  e s :

E jem plo  : Con los m ism os datos  de nuestro, en say o ,  
cuyo término medio de una ser ie  de o b s e r v a c io n e s  es
0 .75075 ,  y la D. 0 ,0 0 0 4 37 5 ,  y sea 0 ,0 1  %  el e r ro r
correspondiente a la apreciac ión de las fracc iones  de  las 
escalas, y de 0 .004 %  el e r ror  com etido  por falta de u n i 
formidad en la sección t ran sversa l  del a la m b re  del P u e n 
te de W h e a t s t o n e ;  se p r e g u n t a  cuál es la m ed id a  de 
precisión de la longitud.

Sust i tuyendo en la fórmula anterior ,  y  e x p r e s a n  lo 
todos los términos en porcentaje,  se t iene :

l / 100x0 ,0004375y  , ,¿ = \  H r . s s r - )  + ( ° . ° 0 -+<°.oo 4 )-0,75075

E = 0 , 0 5 8 2 6  %

S e  ve que este ultimo resultado t iene un e r ro r  p r o 
bable muy pequeño de 0,06 de 1 % ,  a p r o x im a d a m e n t e .

REGLAS PARA E L IM IN A R  N U M E R O S  S U P E R F L U O S
4

E n  los casos numéricos anteriores ,  h em o s  e n c o n 
trado alguna vez, efectuadas las operaciones ,  resu ltad os  
con muchas cifras decimales,  sin que se p a m o s  hasta  q u é  
número de cifras debemos considerar  para  o bten er  un 
resultado mejor. E n to n ces  para  proceder  con acierto  
debemos tener en cuenta las s igu ien tes  re g la s  que nos
dan los diversos casos que se presentan en la práctica:

• • •

R e g l a  I .— Para  eliminar núm eros  superf luos en la
parte decimal de una cantidad se aum enta  en una unidad
la última cifra del número, si la cifra s igu iente  es 5 o 
más de 5.



E j e m p l o : — E n  el párrafo anterior,  al ca lcu lar  la D. 
M . para  la o bservac ión  p  dió por resultado 0 ,0 0 0 2 3 5  que 
se t ransform a en 0,00024,  si es que  no h a y a  de c o n s i d e 
rarse  el 5.

R e g l a  I I ' — E n  todas las m edidas  de desviac ión y  
de precisión,  se con serva  so lamente  dos cifras s ig n i f i c a 
tivas. S i  la pr im era  cifra s ignif icat iva  en la medición 
de precis ión es tan g ra n d e  como 8 0 9 ,  esto quiere  de- 
eir que las cifras a la derecha son in se g u ra s  en 80 o 90 
unidades,  en cu y o  caso es suficiente cons iderar  sólo una 
cifra s ign i f ica t iva  en la medición de precisión.

A s í :  si D. AI. =  0,93,  se emplea,  D. A I.— 0,90.

R e g l a  I I I . — E s  necesario cons iderar  el mismo n ú 
mero de cifras en un resultado medio  que el de las c i 
fras s ign i f ica t ivas  en la medida de precisión.

*

E j e m p l o : — Si  se tiene una m edida  de precisión 
^ = 4 5 2 , 2 1 4 ,  s iendo D. M . — 2, 3, se h ará  m — 452 ,2 ;  es 
decir, no se to m ará  más cifras dec im ales  que las que 
tiene D . A I .— S e a  esta otra observación ,  s iendo m .=  
1 , 3 6 5 3  y  D. M .= o ,0 2 i ;  luego, w =  1 ,365 .

R e g l a  I V . — E n  la adición o substracción de un 
número de cantidades,  se busca la D. AI. de cada canti 
dad (en fracción decimal) y se cons idera  en cada una 
el mismo número de decimales que corresponden a la 
última de las cifras s ignif icativas de la D. AI. m áx im a .O

E je m p lo :— E n  la serie de o b serv a c io n e s  de los e n 
sa y o s  para  medir  la resistencia de la bobina,  teníamos:

0 ,749  cuya  D. AI. es 0 , 0 0 1 7 5  
0 , 7 5 1  ,, m >> 0 ,0 0 0 2 5 1
0 ,7 5 2  ,. ,, 0 , 0 0 1 2 5 4
0 , 7 5 1  ,, >> >> 0 ,0 0 0 2 5 2
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P ara  la D. AI. no debemos considerar  sino:

*



o.oo i 75  
0,0002  5 
0 . 0 0 1 2 5  
0,0002  5

R e g l a  Y . — E n  la multiplicación y división, el p o r 
centaje de precisión del producto o cuociente no p u ed e  
ser más grande que el tanto por ciento de precisión del 
factor menos preciso que entra en el cálculo. P o r  c o n 
siguiente en los cálculos de precisión se d e te rm in a  el 
porcentaje de precisión del factor menos se g u r o .

Si  este factor es:

toma 4  cifras significativas
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M J  99 19
9 9 9 9 9 9 ^

E je m p lo :— S e an  los números:
«

13 .00  cuya  D . M . — 0 , 9 7 %
2 5«5I „  = 0 , 3 6 %

5.6875 „  ,, —0 , 0 1 8 2 %

Si hubiera que multiplicar estas  cantidades ,  no se 
toma sino 5 cifras decimales,  puesto que el tanto por 
ciento de la observación m enos  prec isa  es m a y o r  q u e

i b  lue- °

1 3' ° °  X  25 ,5 1  X  5 * 6 8 7 5 =  1 8 8 6 , 1 4 5 6 2 .

N O I A .  N o  hemos discutido los resu ltados  de 
nuestro segundo experimento,  por motivo de que  en v a 
rios ensayos nos dió el mismo resultado; todas las l e c 
turas fueron iguales.

i ° /
1

se

10
1

100

%
%

9 9

9  9

A b e l  S. T R O Y A .
(Estudiante de 5V Año de Ingeniería.)



PARA EL ESTUDIO

DE CODIGO PENAL
POR

F R A N C IS C O  P É R E Z  B O R J A

[Véanse los Nos. 34, 35, 36, 37, 38, 3' J V]  ^
40, 47, 48, 49, 50, 51 y 52 de la Nueva Sene ano }

L IB R O  II
De los crímenes y delitos contra la seguridad del Estado

Bu concepto.—División en crímenes y  delitos contra ^  segundad
exterior e interior de la República. nm 
tos contra el Derecho Internacional.

A l  es tud iar  el L i b r o  I, dec íam os que el C ó d i g o  P e 
nal se  d iv id e  en dos partes: una s intética y otra  ana 
w l T  L a  pr im era ,  m ater ia  del O b r o  I, c o n s . d e r a ^ »
infracciones de una manera  g e n e r a ,  ]un o ■ deter-
ciones q u e  se  requiere.:» hecho punible;

a u t m - e ^ c ó m p ü c e s  /  encubridores;  fija las pen as  que  son 
aplicables  a los que cometen una infracción, > las 
cunstancias  que modifican esas penas.



Con el L ib ro  II  en tram os  en el e s tu d io  de  ía p a r te  
analítica; vam os  a ver  los actos que la ley  los tiene c o m o  
punibles y  las pen as  con las cuales  son c a s t ig a d o s .

Pero  en cada una de las acc iones  u o m is io n e s  q u e  
son crímenes o delitos, es m en ester  anal izar  las c i r c u n s 
tancias calificativas de cada  infracción, o sea  los e l e m e n 
tos de que se compone,  porque  fa ltando éstos  no e x i s t e  
infracción o ex is te  otra distinta. Así ,  p ara  que h a y a  ro 
bo es necesario:  sustracción fraudulenta  de una co sa  
ajena con ánimo de apropiarse ,  y  donde  no h aya ,  por  
ejemplo, la sustracción, el hecho de a p r o p ia r s e  de  u n a  
cosa ajena, no sería robo sino a b u so  de conf ianza  o c u a l 
quier otra infracción contra la propiedad.

A  veces una circunstancia  s i rve  para  modif icar  la 
pena, y a  haciéndola más g r a v e  o a tenuándola ,  o ta m b ié n  
para  hacerla desaparecer .  V o lv ie n d o  al e jem p lo  del 
robo: si el robo se ha veri f icado con a lg u n a  c i rc u n sta n c ia  
agravan te  de las determ inadas  en los N os .  2?, 3? o 4? del 
art. 35; se cambia la pena de prisión en reclusión, y si la 
cosa ajena pertenece al padre  del que ver i f ica  el robo,  
desaparece la pena y ese robo no da lu g a r  sino a i n d e m 
nización civil.

Así,  pues, en la parte analít ica estud iarem os:  1? L a s  
acciones u omisiones que el leg is lador  e uator iano  c o n 
sidera como crímenes y delitos; 2? L a s  c ircunstanc ias  o 
elementos constitutivos de cada  infracción y 3? L a s  c i r 
cunstancias que modifican la pena.

En el art. 1? se dice: “ C r ím en es ,  de l i tos  y c o n t r a 
venciones son los hechos im putables  que están c a s t i g a 
dos por las leyes penales” , y como consecuencia  de ese  
artículo viene la explicación de esos hechos en los n u e v e  
Libros que comprende la parte  analítica, que en el C ó d i 
go  Penal anterior al v igente,  era materia  de un solo L i 
bro que l levaba por título: “ D e  las infracciones y p e 
nas en particular , subdiv id iéndose  el L ib r o  en títulos, 
seggn  la clase de infracciones que cast igaba .

El  sistema que s igue el C ó d i g o  en v igenc ia ,  p ara  la 
enunciación de los crímenes y delitos, consiste  en reunir  
en el mismo L ibro  las infracciones que por su naturaleza  
son analogas,  ordenando los l ibros s e g ú n  que los críme-
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o e s  o  delitos a taq u e n  los derechos del E stad o ,  de la s o 
ciedad,  de la familia o de los individuos;  d iv id iendo los 
l ibros en capítulos,  comenzando por los hechos que a t e n 
ían centra  la s e g u r id a d  del Estado .

E l  E s t a d o  como ser colectivo que es, como soc ied ad  
o r g a n iz a d a  y  viviente,  si bien es parte  interesada  en la 
comisión de todo hecho punible, puede  encontrarse  d i 
rec tam en te  a ta ca d o  por el delito; puede  ser el sujeto p a 
s ivo  de la  infracción, si ésta es d ir ig id a  contra él. D e  
ahí  que  los c r ím enes  y delitos contra el E s t a d o  son a q u e 
llos en que la persona  directamente a tacad a  por ellos es 
la person a  moral  denom inada el E s ta d o .

P e ro  el E s ta d o ,  en su cualidad de persona  moral, 
como cuerpo  o rgan izad o  y viviente funciona no s o la m e n 
te para  él mismo, en las relaciones múltiples que se r e 
fieren a su v ida  interior, sino que v ive  también para los 
dem ás  E s t a d o s  en sus relaciones con ellos. A s í  que el 
E s t a d o  puede  ser  atacado en su ex is ten c ia ;  sus d e r e 
chos como cuerpo  político lesionados y su segu r id ad  c o m 
prometida  por uno u otro de estos puntos J e  vista.  P o r  
ésto  h a y  que d ist inguir  si los cr ím enes  o delitos, que 
son d ir ig idos  contra  el Estado,  atentan contra  la s e g u r i 
dad e x te r io r  o interior d é l a  Repúbl ica ,  distinción e s t a 
blecida por el L ib r o  II en sus capítulos  I I  y  I I I .

E l  E s t a d o  tiene variedad de derechos que se refieren 
a su existencia ,  a su organización política, a su c arác te r  
de propietario,  y pueden verif icarse actos que v a y a n  
contra cualquiera  de esos derechos, y como el principal 
es el de su existencia ,  de ahí que el C ó d i g o  Penal  trate 
en pr im er  lu g a r  de los crímenes y  delitos que c o m p r o 
meten la ex is ten c ia  del E s ta d o  com o person a  moral.

L o s  E s t a d o s  como personas ju r íd ic a s  se re lacionan 
entre sí, re lac iones  que son re g u la d as  por el D e r e c h o  
Internacional ,  por los tratados y la D ip lom acia ;  y  los 
actos que tienden a comprometer  esas  re laciones que el 
E s t a d o  tiene interés en conservarlas,  son los cr ím enes  y  
delitos contra el D e re ch o  Internacional,  que están p e n a 
dos también por el L ibro  II.



C A P I T U L O  I

De los crímenes y delitos que comprometen la seguridad exterior de 
la República

Art.  77.— Son tra idores  a la Patria ,  y se rán  c a s t i g a 
dos con reclusión m ayor  ex traord in ar ia ,  so m et id o s  a la 
v ig i lancia  especial  de la A u t o r id a d  por  diez años,  e i n 
habilitados por el mismo t iem po para  e je rc e r  los d e r e 
chos de ciudadanía:  *

1?.— L o s  ecuatorianos que, bajo  b a n d e r a  e n e m ig a ,
hicieren armas contra la R ep ú b l ica :

2?.— L o s  que tuvieren in te l igenc ia  con naciones  e x 
tranjeras, o con sus agentes ,  p ara  inducir las  a h a c e r  la 
guerra  al Ecuador ,  o para  procurar les  los m edios  de l l e 
varla  a cabo; s iempre  que, a con secu en c ia  de es tas  m a 
quinaciones, se hubieren se g u id o  hosti l idades:

3?— L o s  que facilitaren a los e n e m ig o s  de la R e p ú 
blica la entrada o la marcha en el terr itor io  del E s t a d o :  

4?— L o s  que hubieren e n t r e g a d o  c iudades,  fortalezas,  
plazas, puertos, fuerzas, a lm acenes ,  arsenales ,  p lanos  o 
diseños militares, buques y e m b arca c io n e s  p e r t e n e c i e n 
tes al Ecuador.

5?— E os  que suministren a  una potencia  e n e m i g a  
auxilios de soldados, hombres,  guías ,  dinero,  v íveres ,  
caballerías o vehículos, a rm as  o municiones;  y

6?— L o s  que hubieren favorec ido  el p r o g r e s o  de las 
armas enem igas  en el territorio de la R epú b l ica ,  contra  
las fuerzas ecuatorianas de mar o de tierra, c o r r o m p ie n 
do la fidelidad de los oficiales, soldados,  m ar in ero s  11 
otros ciudadanos, o dando av isos  re ferentes  al número,
estado o movimientos estra tég icos  de las fuerzas ecua  
torianas.

E n  los casos determinados en el N? 2?, si a las m a 
quinaciones no se hubiere se g u id o  la ruptura  de h ost i l i 
dades, el delin uente sera cas t ig ad o  con reclusión mayor,  
de ocho a doce años.



E n  el caso  del N? 4?, si la e n t r e g a  malic iosa  de p l a 
nos o d iseños  militares ha sido hecha a potencia distinta 
de la en em iga ,  se impondrá al culpado la pena de cuatro 
a ocho años de reclusión mayor.

Art .  78. - - L a  conspiración para  cometer  a lg u n a  de 
las infracciones  detal ladas  en el artículo anterior,  se rá  
c a s t ig a d a  con ocho a doce años de reclusión mayor,  en 
caso de que se h a y a  puesto por obra  a lgún acto p a ra  
p rep arar  la ejecución de dichas infracciones;  y en el caso  
contrario,  la pen a  será  de cuatro a ocho años, de la m is 
ma reclusión.

Art .  79.— E s  también traidor, e incurrirá en la pena 
señalada en el art. 77, todo individuo que, e n c a r g a d o  o 
instruido oficialmente, por razón de su em pleo  u oficio, 
de las m ed id as  tom adas  contra el enem igo ,  del secreto 
de una negoc iac ión  o de una expedic ión,  lo hubiere  re 
velado malic iosamente,  a una potencia  e n e m ig a  o a sus 
agentes .

S i  la revelac ión la hubiere hecho con m al ic ia , .pero  
a otra potencia,  se rá  cast igada  con reclusión mayor ,  de 
cuatro a ocho años.

A r t .  80.— L a s  penas señaladas  en los tres art ículos 
anteriores,  se api i arán también, si las infracciones men 
cionadas, fueren com etidas  contra una nación al iada del 
Ecuador ,  que  obre  contra el en em igo  común.

A rt .  8 1 . — E l  que hubiere ocultado o hecho ocultar  
a espías,  o so ldados  enemigos,  conociéndolos  por tales, 
será  con d en ad o  a reclusión m ayor  extraord inar ia .

A r t .  8 2 .— Incurrirán en igual pena los que, con el 
fin de favorecer  al enemigo,  destruyeren  o incendiaren 
almacenes,  parques,  armas, buques, fortalezas, s e m b r a 
dos, u otros objetos  de que podían ap ro vech arse  las fuer
zas de la R e p ú b l i c a . .

Art .  8 3 .— Son  también traidores  los que entregaren  
a una potencia  limítrofe, o a sus agentes ,  m apas  o docu 
mentos,  com probantes  del dominio de la R ep ú b l ica  sobre 
los territorios fronterizos disputados,  y se les apl icará  la 
pena de reclusión m a y o r  extraordinaria .

Art .  84.— T o d o  individuo que hubiere mantenido 
con súbditos de otra Nación, una correspondencia que,

—  6 q  —



sin tener en mira ninguna de las infracciones e n u m e r a 
das en el art. 77, ha tenido, s inem bargo,  por resultado 
suministrar a los enem igos del Ecuador,  o de sus a l ia 
dos que obran contra el en em igo  común, instrucciones 
perjudiciales a su situación militar, será  cast igad o  con
reclusión mayor, de cuatro a ocho años.

y\rt 85/-— En toda sentencia condenatoria  por t r a i 
ción a la República, se impondrá la ob 'igac ión  de resar  
cir a la Nación los daños y perjuicios ocasionados con la 
perpetración del crimen que se cast igue

Art. 86.— Si el culpado fuere militar, será  borrado  
del Escalafón e inhabilitado perpetuam ente  para serv ir  
en el Ejército, sin perjuicio de las penas que el C ó d ig o  
Militar impusiere.

En este capítulo se castigan los siguientes crímenes: 1° Traición,
y 2° Espionaje.—Conspiración para cometer los crí
menes de traición

Si bien el capítulo que estud iam os  l leva por título. 
“ D e  los crímenes y delitos que com pro m eten  la s e g u r i 
dad exterior  de la Repúbl ica" ,  todas  las infra< d o n e s  
comprendidas en él son crímenes,  y a  que son c a s t ig a d a s  
con reclusión m ayor  o menor; infrac< iones que  en todo
tiempo y por todas las leg is lac iones  han sido c a s t ig a d a s  
con las penas más graves .

Los  crímenes que com prom eten  la s e g u r id a d  e x t e 
rior de la. República  pueden ser  reducidos a dos c lases :  
la traición y el espionaje.

L a  traición, materia de los artículos 77, 79, 80, 82 y
83; el espionaje, o más bien el ocultamiento de espías ,  
objeto del artículo 81 .

F.l  ̂ primer caso de traición, el l levar  a rm as  contra  
la República,  cast igado en el número 1? del artículo 77, 
consiste en hacer armas, bajo b an d era  en em iga ,  contra
la República. *



L a s  c ircunstancias  constitutivas He este crimen son: 
i? S e r  ecuator ian o  el culpable, y  2? H a c e r  a rm as  
contra  la R e p ú b l i c a .

L a  Const i tuc ión  de la R epúbl ica  dice qu ienes  son
ecuatorianos,  y lo son ya por or igen  o por n a tu ra l iz a 
ción; y como en el número 1? del artículo 77 no se h a 
ce distinción entre  unos y otros, quedan com pren didas  
a m b a s  c lases  en la disposición.

E l  s e g u n d o  elemento constitutivo de la infracción, 
l levar  las a rm a s  contra  la República ,  debe tom arse  en 
su sentido literal; esto es, tomar parte  en operac iones  
militares en un ejército enem igo  contra  el E c u a d o r .

O tr a  c lase de traición, que los tratadistas  la d e n o 
minan traición militar, es la com pren d ida  en los n ú m e 
ros 2, 3, 4, 5 y ó del artículo 77 y en el artículo 82.

L a  traición c as t ig ad a  en el núm ero  2? tiene como 
elementos constitutivos:  1? M a n te n e r  inteligencias,  de 
cualquier  c lase  que estas  sean, con naciones ex tran jeras ,  
y a  con el objeto  de inducirlas, ex itar las ,  em p e ñ a r la s  p a 
ra que h a g a n  la g u e r r a  al Ecuador ,  o ya  para  p r o c u r a r 
las los medios  de l levarla  a cabo. N o  se necesita  que 
las inte l igencias  o maquinaciones tengan  por objeto el 
cumplimiento de uno y  otros de estos  fines, es suficiente 
cualquiera  de ellos. 2? Q ue de estas  m aquinac iones  se 
hayan  se g u id o  hostil idades;  de lo contrario,  el caso esta 
ría com p ren d id o  en el inciso penúltimo del artículo 77.

D e  modo que el crimen previsto  en el número 2? 
existe  y a  se h a y a  segu ido  o no hosti l idades,  como c o n 
secuencia de las maquinaciones,  sin que pueda  decirse  
que en el s e g u n d o  caso se trate únicamente  de una ten 
tativa, porque lo esencial está en m antener  inte l igencias  
o em plear  maquinaciones  con cualquiera  de los fines e x 
presados  en él, s iendo la ruptura de hosti l idades unfa 
c ircunstancia  que deberá  tenerse en cuenta para  la m a 
y o r  o m enor  g r a v e d a d  de la pena.

L o s  casos  de traición hasta aquí  considerados,  se 
los tiene por tales, no solamente cuando los hechos que 
los constituyen han sido dirijidos contra el Ecuador ,  s ino 
también cuan lo han sido cometidos contra una nación
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aliada del Ecuador,  que obra  contra  el e n e m i g o  común.

(Art ículo  3o).
Pero el C ó d ig o  c a s t ig a  estos  hechos no so la m e n te

cuando han sido consumados,  s ino que  c a s t ig a  tam bién  
la conspiración para com eter  a lg u n o  de los c r ím e n e s
enunciados.

El  artículo 7? dice que la conspirac ión  se la c a s t ig a  
en los casos determ inados  por la ley, y en éste  ten em o s  
uno de esos casos, encontrán dose  en el m e n c io n a d o  a r 
tículo 7? lo que es conspiración,  y en cuanto  a su c o n 
cepto e interpretación tenem os m anifestado  lo que  c r e e 
mos al respecto.

Si  varias  personas han concertado  la e jecución  de
alguna de dichas infracciones;  si la conspirac ión  ha  e n 
trado en los términos de la ley para  que p u e d a  se r  c a s 
tigada, los asociados serán responsab les ,  pero  la p en a  
se la impondrá teniendo en cuenta  si se ha l levad o  a 
cabo o no algún acto para  p r e p a r a r  la e jecución,  sin 
que, desde luego, d esaparezca  la conspirac ión  si no se 
han verificado actos m ater ia les  de preparac ión ,  p o rq u e  
esta circunstancia no es in d isp en sab le  p a ra  la e x i s te n c ia  
de la conspiración.

Pero caso que los c o n sp irad o res  des is tan  v o l u n t a 
riamente, antes de iniciarse procedim iento  judic ia l ,  no 
serán castigados, de acuerdo  con el art ículo 7?

Notemos que la conspiración en este caso  se la cas  
tiga más que la tentativa que bien puede  d arse  en v a r io s  
de estos crímenes. E n  efecto, la tentat iva  se la c a s t ig a  
con la tercera parte de la pena  que se im pone al cr imen 
consumado. L o s  cr ímenes e n u m e ra d o s  en el art ículo 
77 se los cast iga con diez y seis años de reclusión m a y o r  
extraordinaria,  la tentativa con cinco años cuatro  meses,  
y la conspiración, caso de h ab erse  e jecutado a lg ú n  acto 
de preparación, con ocho a doce años, s iendo así  que  la 
tentativa es indudablemente de m a y o r  g r a v e d a d  que la 
conspiración.

En el artículo 84 el C ó d i g o  prevé  una infracción es- 
pe i a l . el hecho de tener correspondencias  con súbditos  
de otra Nación, sin querer con ello l levar  a efecto a l g u 
na de las infracciones enum eradas  en el artículo 77 ; pero



esas correspondencias  han dado por resultado su m in is 
trar instrucciones perjudiciales a la situación militar del 
Ecuador  o de sus aliados.

E sto  caso  no podem os afirmar que sea  prop iam ente  
una traición, y a  que ésta  lleva la idea de la intención de 
per judicar  a la N ac ión  y de favorecer  a sus enem igos .  
E s  más bien un hecho que va contra  la seg u r id ad  del 
E stado ,  pero  veri f icado por imprudencia,  por falta de 
precaución,  ántes  que por malicia.

H e m o s  dicho que los crímenes com pren didos  en e s 
te capítulo son de dos clases: la traición y el espionaje.  
H a s ta  aquí hem os visto las d iversas  c lases de traición, 
fa ltándonos es tud iar  el espionaje,  c as t ig ad o  por el art ícu
lo 8 i .

El espionaje ,  en general ,  consiste en obtener  not i
cias sobre la organizac ión  militar de un E stado ,  y  c o 
municarlo a sus enem igos .

E l  C ó d i g o  Penal  no cast iga  esta  clase de e s p i o n a 
je, el cual está  penado por el C ó d ig o  Militar;  y el hecho 
punible prev isto  en el artículo 81  es la ocultación de 
espías  c so ldados  enemigos.

P a ra  que ex is ta  esta infracción, es necesario  que la 
persona  que oculta o hace ocultar a esp ías  o soldados 
e n e m ig o s  los conozca que son tales. E s  la protección, 
con pleno conocimiento,  lo que cast iga  el C ó d igo .

En cuanto a lo dispuesto en el artículo 85, no es 
sino una consecuencia  de la disposición general ,  de que 
toda infra ción da lu^ar  a la indemnización de los daños

o

y perjuicios.
L a  disposición del artículo 86 es inútil, y a  que al 

ser el del incuente militar en servicio activo, se rá  ju z g a d o  
y c as t ig ad o  de conformidad con las leyes  militares.

( Continuará)



L a  Universidad de Quito, con el objeto de fomentar sus 
Museos de zoología, botánica, mineralogía y etnografía, ha re
suelto establecer cambios con quienes lo soliciten; y á este fin, 
estará pronta á enviar á los Museos públicos ó privados, que se 
pusiesen en correspondencia con ella, ejemplares de fauna, flora, 
etc. ecuatorianos en vez de los extranjeros que se le remitiesen.

Quien, aceptando esta excelente manera de enriquecer sus 
Museos, quisiese un determinado ejemplar ó una determinada 
colección, v. g . : una ornitológica, etc., diríjase al

“ Señor Héctor de la Universidad Central del Ecuador.
Quito'1

ó al

11 Señor Secretario de la Universidad Central del Ecuador.
Quito77

r u r i

L 7 Université de Quito, désirant accroître ses Musées de 
zoologie, botanique, minéralogie et ethnologie, s7 est proposée 
de se mettre en relation avec les divers Musées d7 Europe qui 
voudraient faire ses échanges de collections, etc. A  ce propos, 
elle est toute disposée d7 envoyer aux Musées, publics ou parti
culiers, qui se mettront en rapport avec elle, des exemplaires de 
la faune, de la flore, etc. équatoriennes, en échange des exem 
pla-ires étrangers qu7 on voudrait bien lui envoyer.

Les personnes qui, voulant accepter cette excellente maniè
re d7 enrichir leurs Musées, désireraient tel ou tel exemplaire, 
telle ou telle collection, par exemple, une collection ornithologi
que, n7 ont que s7 adresser à

“M r. le Recteur de V Université Centrale de V Equateur.
Quito77

ou à

“Mr. le Secrétaire de V Université Centrale de V Equateur
Quito77
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